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Política y Parlamento
El conde de Romanones, en su artículo de “A ^C", ha dicho refiriéndose, 

a Gil Robles. “No he visto un Parlamento más sometido a la voluntad de un 
solo hombre como lo está el actual: es éste el mayor elogio que se puede ha
cer de un político". A lo que arguye un diario de la izquierda: “Bien, don Al
varo; pero ¿se puede elogiar al Parlamento?"

Si como prototipo ideal del Parlamento se pone uno al estilo de los últi
mos monárquicos, evidentemente que éste de ahora no es bueno. Existían en
tonces en el campo liberal, romanonistas, garciprestitas, albistas, gassetistas y 
otros varios minúsculos partidos: dedicábanse todos a combatir al partido con
servador, mientras eran oposición, y luego, al ser poder, empleaban sus fuer
zas y energías en pequeñas intrigas para que no medrase el odioso rival que, 
en este caso, era el afin. ¿ Qué separaba ideológicamente a unos de otros ? Ce
ro. No había más separación que la que imponía la ambición de cada cual y 
el ansia de anular al adversario.

En el campo conservador el fenómeno era idéntico. Aparte de don Anto
nio Maura y don Juan de la Cierva, había un vivero de pequeños partidos, pues 
hasta Burgos Mazo y Bergamín llegaron a acaudillar grupos minúsculos, pero 
que estorbaban el juego honesto de la buena política.

Así, pues, en las Cortes antiguas, eliminado Maura y muerto Canalejas, no 
podía darse el caso de que un hombre dominase al Parlamento. Pero no es por
que éste fuera mejor que ahora, sino porque entonces, desatadas las ambicio
nes, todos se dedicaban, ya que no a dominar, puesto que no podían, a evitar 
que esa hegemonía fuese lograda por nadie. En definitiva, aquello respondía al 
estado del país, divididos los hombres políticos en grupitos y banderías, en tan
to que la masa general permanecía impasible y alejada viendo con repugnan
cia la marcha de los asuntos públicos.

Hoy no es así: hoy se ha despertado el sentimiento ciudadano: hoy las do- 
lorosas realidades y las tristes experiencias han hecho que esa masa general 
impasible y escéptica haya sacudido su modorra y quisiera actuar. Y actuó y 
triunfó; y como no quiere volver al tristísimo pasado parlamentario, se agru
pa en torno de unos hombres representativos, y de entre esos, hay uno que por 
su dinamismo, por su talento, por lo que sea, que no es ahora del caso averi
guarlo, se ha impuesto y ha logrado el fenómeno que asombra al conde y que 
exaspera al diario izquierdista.

Pero este periódico no debiera extrañarse de un fenómeno que tiene, apar
te de la explicación antes dicha, otra, acaso de más enjundia, y es la de que 
por todo el mundo se advierte ese sentido y esa tendencia a agruparse en tor
no de los líderes, concediendo a éstos un crédito de confianza y prestándoles 
una obediencia antes no usada. Y este fenómeno y esta tendencia no es priva
tiva de las dcerchas, sino también de las izquierdas. Por eso ese régimen au
toritario que se extiende cada día más por el mundo, con el general beneplá
cito de los pueblos. , . ,

Todo esto no es más que la quiebra de una doctrina y de una teoría vieja. 
Los pueblos hoy ansian ser gobernados por hombres de acción: huyen de los 
teorizantes y se entregan a los dinámicos. Y cuando hallan al hombre procu
ran ver en él tan sólo aquello que tiene de valor positivo y se agrupan a su 
lado y le obedecen.

El diputado de la iz
quierda catalana señor
rilabal dijo no ha mu-

« dio, en pleno Parlamen-
to, que e* señor Azaña

es el estauibva más grande de estos tiem
pos, después de Cánovas.

¡Cuánta d be ser, pues, la modestia 
del señor Azana, ya que, durante los dos 
años que ocupó ^1 Podci, *o disimuló por 
completo!

El señor Besteiro acaba de asegurar
nos que cuando las Constituyentes, él 
cobraba “sesenta mil" pesetas con dig
nidad y decoro.

¡Hombre, claro! ¡Pu:s sólo faltaba 
que al recibir les “doce mil" duros hu
biera empezado usted a decir ordinarie
ces!... * * *

Dice “La Epoca":
“D. Julián Besteiro, por haberle echa

do las cuentas, está echando las mué- 
las

...Y enseñando los dientes...

Ha dicho D. Marcelino Domingo:
“Nosotros queríamos que las Cortes 

Constituyentes contmuazan y fueran or
dinarias".

¡Pero, hombre, D. Maree! ¿Más “or
dinarias" tcdaxía de .o que eran ?

A VIS

El problema del Chaco
En espe;a de ia respui sta de los Esta

dos Unidc-í. y del Brasil
Ginebra. — La Sociedad de Naciones 

espera con gran ansiedad la llegada de 
la contestación de los Estados Unidos y 
del Brasil a la invitación do participar 
en la solución del conflicto del Chaco. 
Se cree que estos dos países están dis
puestos a designar miembros para for
mar parte del Comité consultivo.

En los medios de la Sociedad de Na
ciones se cree que tanto Bolivia como 
Paraguay aceptarán seguramente la 
proposición de la Sociedad de Naciones 
para la solución del conflicto, si los Es
tados Unidos y el Brasil se unen a los 
intentos de la Sociedad de Naciones pa
ra lograr la paz.

I enguany que no feréu Betlém?
Els devots entusiastes deis Betlems, 

enguany, — millor dit: dins el cercle 
1934-1935 — per a commemorar digna- 
ment FAny jubilar de la Redempció, 
convé que s’esmerin en la intensificació 
quantitativa i qualificativa del costum 
nadalenc tant arrelat en terres mallor
quines, el tant nostre i cristianíssim cos
tum de fer Betlems.

Precisament, un deis primers aspec
tos de la Redempció deis homes és la 
Encarnació del Fill de Deu en les purís- 
simes entranyes de María Verge; de la 
qual nasqué, per obra dé l’Esperit Sant, 
Jesucrist—Deu i Home vertader— en 
la santa cova de Betlem. Raó forta i po
derosa perque, en la universal comme- 
moració del Misteri reabilitador, és tre- 
gui a la memoria, oportunament, el Mis
teri dolg i sorprenedor de Nadal; la re- 
membranga sugestiva del primer Bet
lem format per una trinitat real de per- 
sonatges vivents: la Sagrada Familia, i 
per un estol de pastors i adoradors tam
bé vivents: els humils pastors d’aque- 
Ues encontrades i els Magos d’Orient que 
vingueren de terres llunyes.

Aquest any, dongs, any de Betlems! I 
és per aixó que Acció Católica presenta 
ais devots correuadors de l'art betle- 
miste o pessebrista l’adjunt Carteil o 
Bases per al proper Concurs correspo- 
nent al cercle nadalenc de 1934-1935.

el sentit d’anar a concurs. Sa raó está 
que les esglésies i convents tenen cos- 
tum — i no dirém obligació — de mon
tar el seu pesseble litúrgic o extra-litúr- 
gic. I els Concursos miren, mes aviat, 
cap ais seglarS, a les llar? cristianes i a 
les associacions culturáis i religioso-cul
turáis.
Del que s’acaba d’esmentar, es dedueix 
que tothom pot presentarse a Concurs. 
Pormant-se pero, quatre categoríes de 
Betlems. Advertint que no entren en la 
quarta categoría les associacions religio
so-culturáis.

B) Premis que serán concedits. Ais 
Betlems assenyalats peí Jurat califica
dor s’els concedirá: premi, accessit i di
ploma.

La Comissió encarregada del present 
Concurs concedirá:

1. Dos premis ais dos millors Betlems 
de carácter bíblic (respectivament). Al- 
trament, dos accessits i els diplomes con- 
venients.

2. Quatre premis — respectivament— 
ais quatre millors Betlems artístics. Al- 
trament, quatre accessits i diplomes con- 
venients.

3. Sis premis — respectivament—, ais 
sis millors Betlems populars o infantils. 
Altrament sis accessits i diplomes con
venientes.

4. Dos premis ais dos millors Betlems

El cuarto centenario de la 
Compañía de Jesús

En París se han celebrado solemnísi
mas fiestas en la Basílica de Montmatre, 
en conmemoración del cuarto centena
rio de la fundación de la Compañía de 
Jesús. Dichos actos, que se han visto 
muy concurridos, han sido presididos por 
el cardenal Verdier, el nuncio de Su San
tidad en Francia y varios obispos.

Hace cuatro siglos, San Ignacio y sus 
seis primeros compañeros, hicieron en la 
iglesia de Montmatre los votos de pobre
za y castidad, poniéndose a disposición 
del Papa y estableciendo de esta forma 
los fundamentos de lo que había de ser 
la gran Compañía de Jesús.

A) Aspectos que ,’admetrán en els
Betlems. Ni heurá quatre classes de
Betlems: Betlems bíblics, Betlems artis- 
tics, Betlems populars o infantils, Bet
lems de Comunitats religioses.

1. Betlems bíblics. Son aquells que 
s’ajusten en lo possible al lloc, época, 
paisatge i arquitectura de l’época, a 
toes de solucionar els problemes de les 
proporcions i de la perspectiva.

2. Betlems artístics. Son aquells que 
sense ajustarse a cap aspecte determi- 
nat donen la sensació d’un tros de la 
natura per l’ambient, llum i color, a més 
d’acusai' una originalitat. , , .

3. Betlems populars o infantils. 
Aquells que amb elementa de la mateixa 
naturahsa tracten de reproduirla, amb 
totes les ingenuitats que aixó importa. 
Bogint sempre deis anacronismes. ,

4. Betlems do les Comunitat religio
sas. Poden venir compresos en els apar- 
tats 1 i 2. Es forma categoría a part en

de Comunitats religioses (respectiva
ment). Altrament, dos accessits i diplo
mes convenients.

C) Normes de carácter general. Fo- 
gir deis anacronismes que desdiuen deis 
cánons litúrgics, cstétics i bíblics. Cons
truir el Betlem amb esperit de sensillesa 
i amb desitg de servir i agradar a ITn- 
fant Jesús. No dcixar-se enganyar per 
la vanitat i l’esperit de crítica. Ofrenar 
al Bon Jesús els judiéis del Jurat cali
ficador i del Jurat popular constituit 
pels visitants. Facilitar la visita del Bet
lem..

Procurar adquirir els llibres relacio- 
nats amb la costum nadalenca: Manual 
del Pessebrista del Rnt. P Andreu de Pal 
ma de Mallorca, Caputxí (2 ptas). i La 
Construcció deis pessebres de Josep Ma
ría Puig i Bosch (3'50 ptas). Son neces- 
saris els dos. Un completa a l’altre, mu- 
tuament. Com que no tothom podría ad
quirir aquests llibres, és procurará re-

La Inmaculada y Lourdes
-Bienaventurada me llamarán todas las generaciones" había dicho 
la Santísima Virgen en su profecía sublime...

Era el 8 de diciembre de 1S54. Rebo
saba la Ciudad Santa de peregrinos lle
gados de todas las partes de la tierra. 
Allí se veían representadas todas las na
ciones. Las principales avenidas, El Cor
so. La Vía rapal eran ríos de gente; la 
urbe parecía un templo, un inmenso Va
ticano. Lo más selecto del mundo civi
lizado llenaba ia inmensa plaza de San 
Pedro y se acercaba a las puertas de la 
Basílica. Ya se han reunido junto al 
Príncipe de los ap5stoles 50.000 espec
tadores. Otros más venerables persona
jes están desde las ocho de la mañana 
.n la capilla Sixtina: 196 Cardenales y 
Obispos, representantes de la flor de la 
ciencia, de la vh-tud: las más grandes 
preocupaciones, que pueden entretener el 
pensamiento humano, bullen en sus ca
bezas. Pío IX, arrodillado al pie del al
tai, recita ya en voz alta “Sancta Ma- 

" ria et onnes sancti". Después de las ce-
remonias preparatorias e invocados 
auxilios divinos por fin al mediod;a

los 
de

aquella fecha memorable Pío IX, en el 
acto más grande de su Pontificado,
medio del silencio más sublime, lee

en 
el

decreto de la definición... Roma ha ha
blado. Es dogma de fé que nuestra 
Amantísima Madre, por privilegio único, 
ha sido, en el primer instante de su 
concepción .preservada de toda mancha 
de pecado original, en virtud de los mé
ritos de Cristo.

I-io IX, auxiliado dJ Espíritu Santo, 
distinguió claramente la maravillosa “es
trella". Entendió que aquel gran prodi
gio del Apocalipsis" Signum magnum" 
era María.

II
Pero más que el concierto de todas las 

naciones y que la voz de todas las gene
raciones vale una sola palabra de la 
Virgen. Pues bien; la reina de los Cie
los ha querido confirmar las palabras 
de Pío IX con su venida, a la tierra, con 
su presencia visible, con su acento, sua
vísimo, más grato que la melodía de las 
aves y las arpas de los querubines. La 
Virgen ha dicho en Lourdes: Yo soy la 
Inmaculada Concepción.

Después de 700 años de lucha Pío IX 
sacó a salvo el misterio de la Concep
ción Inmaculada. Por eso viene la San-
tísima Virgen 
menzando así 
ranzas, de fé 
gión católica, 
tó la palabra

a confirmar el dogma, co
una nueva vida de espe- 
y consuelos para la reli- 

A1 mundo católico le bas- 
infalible del Papa porque

llar, a consograr la definición de Pío IX. 
Yo, parece decirnos, he recibido gozosa 
este título, me complazco en él, lo esco
jo como signo de ventura parólos mor
tales, manantial de beneficios en la tie
rra y objeto de alegría en los cielos.

Por eso, desde que resonó la voz de 
María en Lourdes, aquello ha cambiado 
de aspecto.

“Di a los sacerdotes que edifiquen 
aquí una capilla" encargó a Bernardita; 
y no una capilla se edificó, sino tres 
magníficas iglesias una sobre otra, de 
mármoles y oro, donde los mejores ar
tistas han dejado las mejores de sus 
obras.

Todo allí está probando la verdad de 
la aparición; y por consiguiente la ver
dad del dogma definido: el agua que co
rre, el agua que cura, la gruta que se 
transforma, las inumerables multitudes 
que la visitan las profecías de la Virgen 
que se cumplen y sobre todo los mila
gros que se multiplican. Diez mil cura
ciones de primera clase están comproba
das y consignadas en la oficina médica, 
según el doctor Boisarie que la fundó 
recogiendo un reto de Renán y en la cual 
han llegado a colaborar muy cerca de 
mil médicos al año; curaciones que no 
pueden negar los racionalistas ni la me
dicina incrédula: un cáncer que desapa
rece, una pierna fracturada rehecha, te
jidos gangrenados reconstituidos, efec
tos admirables que ninguna medicina 
produce y menos en un momento.

Y para que se vea la severa crítica y 
el cuidado en admitirlos como verdade
ramente sobrehumanos, basta decir que 
de los 160 casos examinados en el año 
1932 el Dr. Vallet nos presenta como 
curaciones instantáneas, definidas y 
completamente milagrosas solamente 
siete.

Y todo esto sin hablar de lo más gran
de de Lourdes, que son los prodigios de 
la gracia, las curaciones de las almas.

Ah, todo esto es maravilloso, es es
tupendo ¡Luego es verdad la Concepción 
Inmaculada de María!

Meditemos estas verdades en la festi
vidad de mañana y demos gracias a 
Nuestra Madre por haber confirmado de 
tal modo nuestra fé, dándonos con ello 
una de las mejores armas para defensa 
de este dogma consolador.

J. Cortés VALLS, Pbro.

Construcción de una lente gi
gantesca

Nornig (Nueva York). — En un gi
gantesco molde fueron vertidos ayer los 
materiales para la fabricación de la len
te más grande dtl mundo, que estará 
terminada para iniciar las experiencias 
telescópicas dentro de cinco años.

La fabricación de esta gigantesca len 
te constituye una época en la ciencia, 
puesto que supone una de las más atre
vidas experiencias astronómicas para 
poder observar estrellas a una enorme 
distancia no lograda hasta ahora.

En marzo del año pasado se intentó 
por primera vez la fabricación de una 
lente de esta clase, pero se rompieron 
las ánimas del molde. Esta vez se ha 
empleado un tipo distinto, que dió ayer 
buenos resultados, y con el cual se con
fía lograr la fabricación satisfactoria
mente.

Concierto de Andrés Segovia 
en París

París. — De regreso de una larga ex
cursión por América del Sur, se ha pre
sentado esta noche en la Sala Caveau, 
de París, el guitarrista español Andrés 
Segovia, que ha ejecutado obras de 
Bach, Albéniz, Turina, Falla y Moreno 
Torroba, siendo aplaudido con gran en
tusiasmo.

produir alguns deis seus principáis ca- 
pitols - a base de normes orientadores 
—en les planes del diari católic “CO
RREO DE MALLORCA".

tenía fé. Al mundo incrédulo se le debía 
proclamar la definición con milagros. A 
eso bajó la Virgen a confirmar el De
creto de Pío IX con una serie, aun hoy 
no interrumpida, de maravillas.

De ellas quisiera hablar largamente 
ya que con una muy singular he sido 
indignísimamente favorecido en aquella 
gruta celestial; tal vez se presente otra 
ocasión favorable para ello, pero vaya
mos a lo que hoy nos ocupa que es la 
confirmación del dogma.

¿Qué persona de sano juicio podrá du
dar de la aparición y revelación de Lour
des? Pues proclamar la verdad de Lour
des es proclamar el dogma de la Inma
culada Concepción.

¿Qué era la roca de Masabielle aquel 
jueves 11 de febrero de 1858 cuando 
Bernardita penosamente se acercó a la 
cueva en busca de ramas secas?

Al pie de esa. desnuda roca apenas 
habían dejado nunca huellas las cabras 
y pastores: espinos y zarzales oculta
ban a trechos la salvaje montaña de 
piedra. La cueva era ignorada por los 
mismos viajeros que por allí pasaban en 
dirección a Caurets o Bagueres.

Trasladémonos a la decimaxesta apa
rición, o sea al día 25 de marzo de

Ejercicios de defensa antiae
rea en Austria

Viena. — Ayer tuvieron lugar ejer
cicios de defensa anti aérea en Bruck 
(Stiria) sobre la cuenca minera con el 
concurso de aviones civiles, la pobla
ción y los bomberos.

En el décimo barrio vienés, un avión 
de sport chocó con un cable de alta ten 
sión a consecuencia de la niebla.

El aparato quedó incendiado y el pi 
piloto y el mecánico saltaron del apar- 
rato, quedando, ligeramente contusio- 
nados.

1858. 
de la 
Señor 
como

La niña había acudido a la cita 
Señora ,pero con el encargo del 
Cura de preguntarle quien era y 
se llamaba. Innumerable gentío

Un tren británico a 157 kJ5- 
metros por hora

Londres. — El tren del “North Eas- 
tern Railways", ha establecido un “re
cord" de velocidad. El expreso “Flying 
Scotsman", con cuatro vagones, cubrió, 
en las pruebas realizadas entre Londres 
y Leeds, la distancia de 356 kilómetros 
en ciento cincuenta y un minutos. En la 
vuelta tardó ciento cincuenta y siete mi
nutos porque en vez de cuatro iban seis 
vagones. La mayor velocidad alcanzada 
en el recorrido fué 157 kilómetros por 
hora. '

de los pueblos vecinos estaba esperan
do. Todos contemplaban los movimien
tos de la vidente, no veían sino la roca, 
ni oían otro rumor que el murmullo del 
arroyo; apareció al fin la Reina del Cié- 1 
lo. La niña llegó a decirle candorosa
mente: Oh Señora tened la bondad de 1 
indicarme quién sois y cómo os llamáis. 
Repitió tres veces esta pregunta. A la 
cuarta vez la excelsa Virgen separó las 
manos, las bajó a la tierra, después las 
levantó a los Cielos como poniendo a 
Dios por testigo de lo que iba a decir, 
juntó las manos en el pecho con el ges
to sacramental del sacerdote en el al
tar y dijo: “Yo soy la Inmaculada Con
cepción". Era la Virgen María que ba
jaba del Cielo .cuatro años después de 1 
la escena del Vaticano, a repetir, a se- ।

Suiza contra el comunismo
Berna. — Por disposición del Con

sejo Federal, que se ha negado a con
ceder su autorización, no tendrá lugar 
en Ginebra el proyectado Congreso del 
Comité mundial de estudiantes contra la 
guerra y el fascismo.

En la exposición de motivos se de
clara que el presidente de dicho Comité, 
M. Henri Barbusse, es un conocido pro
pagandista comunista ,al cual ya se pro
hibió anteriormente hablar en píiblico. 
Se agrega en dicha exposición, que a 
pesar de su bonito nombre, el Comité 
se ocupa, especialmente, de propagar las 
ideas comunistas, no siendo, pues, pre
cisamente Ginebra, el lugar más adecúa 
do para la celebración del Congreso.
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= INFORMACION LOCAL
LA MUERTE DE NICOLAU

Una nota de la U. V. E. 
El Velódromo de . Tirador es 
el de más perfecto trazado de 
España. — El informe del 
delegado de la U. V. E. que 

presenció la desgracia
Ante las diversas manifestaciones ex

presadas en estos últimos días por de
terminados sectores de la Prensa depor
tiva, relacionadas con el accidente que 
produjo la muerte del notable corredor 
José Nicolau, algunos de cuyos comenta
rios son cargando la responsabilidad de 
lo ocurrido al Comité Nacional de la U. 
V. E. por autorizar la carrera no reu
niendo condiciones el velódromo del Ti
rador; el Comité Nacional, solamente 
para poner las cosas en su lugar, ha creí
do de necesidad hacer público parte del 
informe emitido por el Delegado que en 
su representación asistió a las series eli
minatorias di Campeonato de España de 
medio fondo.

En primer lugar ha de hacerse cons
tar que el velódromo de\ Tirador, de Pal
ma de Mallorca, es el de más perfecto 
trazado de España, por no decir el mejor 
en la actualidad, y salvo raras excepcio
nes, ha sido teatro de cuantos campeo
natos de medio fondo se han celebra
do, sin que se haya producido en ellos 
el más mínimo accidente a ciclistas, que, 
por otra parte, nunca son imposibles de 
producirse, por más perfección que ten
ga la pista.

En relación con el accidente sufrido 
■ por el infortunado corredor José Nico

lau, el informe emitido por el señor de
legado, en la parte que hace referencia 
al hecho en sí, dice lo siguinte:

“Debido al fuerte tren que empleó Ni
colau, llegó a recuperar parte del terre- 

. no que había perdido, empleándose tan 
a fondo ambos, que se cubrieron vuel
tas a 18 segundos, y quizá alguna con 
algo menos. En estos momentos, y no 
dejándose de percibir a cortos interva
los el ruido que producía el rodillo de la 
moto al ser tocado por la rueda de Ni
colau, sobrevino el fatal accidente, que 
por lo rápido es casi imposible de juz
gar, pero no se comprende de otra for
ma que debido a los continuos y fuer
tes demarrages que hacía Nicolau, en uno 
de ellos, y precisamente al entrar en el 
viraje sur de la pista, debió despistarse

Tantum ergo a 4 voces mixtas — 
Palestrina.

En las Religiosas Franciscanas
En la iglesia de la Inmaculada, de las 

Reverendas Religiosas Franciscanas de 
la calle de Antillón, frente a la clínica 
del doctor Valdés, se han anunciado im
portantes actos de culto, con motivo de 
la novena de la Purísima y la colocación 
del retablo del altar mayor y estatuía 
de su titular.

El día 29 de Noviembre, por la ma-
ñaña, durante la Misa de 7, empezó
novena que continúa todos los días 
misma hora.

Por la tarde, todos los días a las 
media, Rosario y solemne novena 
cánticos.

a
la 
la

6 y
con

E1 día 8 de Diciembre, Festividad de 
la Inmaculada Concepción, habrá por la 
mañana, a las 7, Misa de Comunión Ge
neral para los Terciarios y demás per
sonas piadosas.

A las 8, 
domingos, 
cismo.

A las 9,

Misa rezada, como 
para niños y niñas

Solemne Bendición

todos los 
del Cáte

de la es-
tatua de la Inmaculada Concepción y 
del correspondiente Retablo, que com
pletarán el Altar Mayor de dicha iglesia.

A las 9 y media, Misa solemne con pa
negírico por el Rdo. Padre Fr. Gabriel 
Tous, T.O.R. cantándose la misa “Cán
tate Domino” a dos voces de A. Dieriex 
por la Comunidad y un coro de Seño
ritas.

Por la noche, a las 6 y media Rosario 
y Ejercicio de la Sabatina con sermón 
por el Rdo. don José Espases, Ecónomo- 
de San Jaime, terminándose con la Salve 
y besamanos a la Virgen.

GOBIERNO CIVIL
Al visitar ayer al señor Gobernador, 

nos dijo que había recibido los siguien
tes telegramas de los jefes de línea de 
la Benemérita de Ibiza:

“Sobre las 10’30 de hoy han amarado 
en la bahía de esta ciudad, procedentes 
de la Rosa de los Alcázares, los Dorniers 
militares números 19 y 22, el primero 
tripulado por el capitán don Luis Bur- 
guete Pérez; el piloto, teniente don An
tonio Aragón Sepúlveda; el Observador 
sargento don Emilio Roig; el mecánico 
señor Ofra y el Radio don Victoriano 
Martínez García.

El segundo hidro iba tripulado por el 
capitán don José Simón Lapuente; por 
el teniente observador don Ricardo Mo
nedero Zarra; sargento don Juan Plana 
Carreras, cabo don Ramón Ocán Ribera, 

• ambos mecánicos.
El objeto del viaje, según el jefe de 

la expedición, capitán señor Burguete, 
es para prácticas en el servicio de na
vegación: durante el vuelo no ha ocurri
do novedad alguna.

Se proponen emprender la marcha pa
ra Valencia mañana (hoy, día 7), sin 
haberse señalado hora”.

vina Majestad , adoración de la Reli
quia de los Cabellos de la Virgen y Ben
dición Papal.

Concluyen en las Teresas en honor de 
la Inmaculada. A las nueve Misa canta
da por la Rjda. Comunidad y después se 
expondrá el Santísimo.

Por la noche, Rosario, ejercicio del 
día 8, con toda solemnidad, Tedeum y 
reserva de S. D. M.

Continúan en la iglesia de San Fran-
cisco que los Terciarios y Cofrades 
la Inmaculada Concepción dedican a 
Purísima Madre.

A las 8 Misa de Comunión para 
Terciarios y Cofrades, practicándose

de 
su

los 
du

don Antonio Sancho, Canónii
tral. Terminada la Misa se 
Salve.

tgo
cantad

Por la tarde, a las seis y medí 
del Santo Rosario, sermón 
con el santísimo Sacramento.

En Santa Clara, fiesta dedin a 
Misterio de la Inmaculada Gonces- 51 

media. Misa mayo^A las diez y
sermón por el Rdo. P. Miaupi c 
fllipense.

Por la tarde, 
del día ocho.

a las 6 solemne.ejercip

BOLETIN RELIGIOSO
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San Ambrosio, obispo 
CUARENTA HORAS

Continúan en la iglesia parroquial de 
San Jaime que la Asociación de la In
maculada dedica a su Excelsa Patrona.

Empiezan en la iglesia parroquial de 
la Concepción (Arrabal de Santa Cata
lina) en honor de su Titular.

Continúan en la iglesia del Convento

rante la Misa el ejercicio del día 8. Ex
posición a las 12.

Por la tarde a las cuatro y media, 
actos de coro. A las seis y media, Co
rona, ejercicio en honor de la Virgen, 
sermón y reserva.

Empiezan en Santa Magdalena en ho
nor de la Inmaculada.

A las 8 y media, Misa mayor solemne 
(sin sermón). Seguidamente exposición 
del Santísimo.

Por la tarde, a las seis y media, ejer
cicio cantado, del día 8, y reserva de Su 
Divina Majestad.

Continúan en la parroquia de la Con
cepción (Arrabal de Santa Catalina) en 
honor de la Virgen Inmaculada. A las 
7 Misa de Comunión general.

A las diez, Tercia y Misa solemne, 
con sermón por el Rdo. Sr. don Fran
cisco Rayeras; después de la misa, ex
posición del Smo.

Por la tarde, actos de coro, Rosario, 
sermón, conclusión de la Novena y re
serva de Su Divina Majestad.

de la Concepción que la Pía-Unión 
Hijas de María dedica a su celestial 
trona.

Empiezan en la iglesia parroquial

de
Pa-

del

por una pequeña distracción o por un 
fuerte golpe de su rueda delantera con 
el rodillo de la moto y que debido a la 
velocidad que llevaba no pudo rectifi
car, sino que salió despedido y lanzado 
materialmente contra el peralte, donde 
dió tan fuerte golpe de cabeza que el 
casco le saltó, y dando vueltas se vino 
peralte abajo hasta la cuerda interioi* 
de la pista, donde fué inmediatamente 
recogido con la cara ensangrentada y 
sin conocimiento.

Recogida la máquina tan pronto se 
produjo el accidente, se apreciaba la rue
da delantera partida por la llanta, con el 
tubular intacto, todavía caliente, y sin la 
más mínima ni más insignificante se
ñal de patinaje por la humedad, puesto 
que el tubular no tenía adherido la más 
pequeña partícula de barro ni verdillo, ni 
nada que hiciese suponer había patina
do por humedad, sino más bien un cho
que violento de la rueda con el extremo 
del rodillo, por una falsa maniobra del 
corredor Nicolau al entrar en el viraje".

El Comité Nacional de la Unión Velo
cipédica Española, al publicar el informe 
transcrito, cree dejar bien sentado que 
el accidente producido fué meramente 
fortuito, y aun lamentando como el que 
más lo ocurrido, por la pérdida de uno 
de nuestros más notables corredores, lo 
considera como una de las inevitables 
desgracias que pueden producirse en to7 
dos los deportes, aun en su aspecto mo
nos peligroso.

La festividad 
de la Inmaculada

En la Catedral
La “Schola Cantorum” del Seminario

Ajedrez
Mañana, día 8, en el 

local del “Club Ajedrez 
Mallorca” (Café Born) 
y a las tres y media de 
la tarde, tendrá lugar un 
match amistoso a seis

tableros entre un grupo de jugadores 
de dicho club y una selección de los de 
Inca.

Esta visita de los aficionados inquen- 
ses, que ha despertado enorme interés 
por no ser desconocida su valía, bien 
demostrada en las partidas recientemen
te celebradas en aquella ciudad, en las 
que se enfrentaron con valores harto 
conocidos del ajedrez balear, es solamen
te el comienzo de los actos a celebrar 
y a los que el club organizador no duda 
habrán de concurrir los numerosísimos 
aficionados con que este noble deporte 
cuenta en nuestra ciudad.

Centro Social
Educativo

DE LA SAGRADA FAMILIA
En el oratorio de este Centro (Hosta

lets, calle de Son Canals) se celebrará el 
domingo próximo, día 9, una Misa de 
Comunión, a las 8, que se aplicará en su
fragio del alma de doña Concepción Ló
pez de Vega, que fué desde su funda
ción su digna Presidenta, y al cual tanto 
favoreció material y moralmente. Se su
plica la asistencia de todas las alumnas 
y socias activas y bienhechoras.

El tranvía de Pont dTnca sale de la 
plaza de Cort cada cuarto de hora.

Sagrado Corazón (Ensanche) dedicadas 
a la Inmaculada Concepción.

Continúan en la iglesia de los Padres 
Capuchinos, en honra de la Inmaculada 
Concepción y en sufragio de una difun
ta.

Continúa en la iglesia del Convento 
de Religiosas de las Teresas dedicadas 
a la Inmaculada Concepción dedican a su 
María.

Empiezan en ia iglesia de San Fran
cisco que los Terciarios y Cofrades de 
la Inmaculada Concepción dedican a su
Purísima Madre.

Empiezan en la 
dos Corazones en 
lada Concepción.

iglesia de los Sagra- 
honra de la Inmacu-

interpretará, 
que siguen:

Tercia:
Himno a 4
Salmos a 4

Pagella.

mañana, las composiciones

voces mixtas — Ett.
voces iguales — Bernabei-

Misa:
“De Angelis” (Coro y pueblo)
Ofertorio a 4 voces mixtas - Ther- 

mignon.
Procesión:
Ave Maris Stella, 

les — Mitterer.
Completas:
Salmos a 4 voces 

Himno — Ett.
Nunc dimittis a 

Viadana.
Ejercicio del día '
Ave Marías, a 3 ■ 

meu.
Tota pulchra a 

Valdés.

a 3 y 4

iguales

4 voces

voces igua-

- Pagella.

mixtas —

octavo:
voces mixtas

3 voces mixtas —

Ladrón detenido
La Benemérita del puesto de esta ciu

dad comunica al señor Gobernador que, 
sobre las 18 horas del día 3, fué deteni
do el sujeto V.G.R., de 27 años de edad, 
casado ,natural de Barcelona, con domi
cilio en Palma, carretera de Lluchma- 
yor, autor convicto y confeso del hurto 
de un billete de 100 pesetas del Banco
de España, realizado el día l.° del 
rriente en una obra en construcción 
la calle de “Son Canals”, Hostalets.

Fué detenido dicho individuo por

co-
en

de
nuncia presentada a la referida pareja 
por el maestro de la tebra Juan Maimó; 
el billete de referencií\lo tenía encima 
de un sillar para pagarle los operarios 
que aUí trabajaban. \

No ha sido posible recuperar el dine
ro por haber manifestado detenido, 
autor de la sustracción, habetio gasta
do .

Del hecho se ha dado cuenta 91 Juz- 
SF-do- \
Convento de

María Reparadora
Asociación de Señoras de la Adoración

El día de retiro para señoras y seño
ritas, tendrá lugar el próximo lunes día 
10.

SABADO, DIA 8
LA INMACULADA CONCEPCION 

DE NUESTRA SEÑORA
Patrona ce España y de las Indias 

CUARENTA HORAS
Concluyen en San Jaime que la Con

cordia de la Inmaculada Concepción de 
María Santísima en unión de sus devo
tos dedica a su Purísima Madre.

A las diez, Horas y Misa solemne con 
sermón por el Rdo. Sr. don Mateo Ne- 
bot, Capellán Castrense.

Después de la misa de doce se expon
drá Su Divina Majestad.

Por la tarde, a las cinco y media actos 
de coro.

A las seis y media, rezo del Santo Ro
sario, ejercicio del día 8 con sermón por 
el Rdo. Sr. don Mateo Nebot, y reserva 
de S. D. M., precedida de procesión y 
Te-Deum.

Concluyen en la iglesia de los Padres 
Capuchinos en honra de la Inmaculada 
Concepción de María Virgen y en sufra
gio de una difunta.

A las ocho y media, Misa de C. gene
ral para todas las Asociaciones estable
cidas en esta Iglesia y devotos de la 
Purísima.

Por la noche, a las seis y media, rezo 
del Sto. Rosario, Novena de la Inmacu
lada Concepción, sermón por el Rdo. 
P. Fr. Andrés de Palma, capuchino, y 
reserva de Su Divina Majestad, prece
da de solemne Te-Deum.

Concluyen en la iglesia del Convento 
de Religiosas de la Concepción, dedica
das a la Purísima Concepción; lo 
dedican la Pía-Unión de Hijas de Ma
ría.

A las 8, Misa de Comunión general 
que dirá su M. I. Director con plática.

Después de la Misa acto de Consagra
ción a la Virgen.

A las diez, Tercia cantada por la Re
verenda Comunidad, Misa mayor y ser
món por el Rdo. Sr. don José Font y

Continúan en la Parroquia del Sagra
do Corazón de Jesús (Ensanche) en 
honra de la Inmaculada.

A las diez y media, Misa mayor.
A las doce, manifiesto del Santísimo.
Por la noche, rezo del Santo Rosario, 

ejercicio del día 8, y reserva de Su Di
vina Majestad.

Continúan en los SS. Corazones dedi
cadas a las Inmaculada.

A las nueve, Misa mayor cantada y a 
continuación se expondrá el Santísimo.

Por la tarde, a las seis, rezo del San
to Rosario, ejercicio cantado en honra 
de la Inmaculada, sermón por el Rdo. 
P. Pedro Nolasco Isla, y reserva de Su 
Divina Majestad.

OTRAS FUNCIONES
En la Cátedra!, fiesta solemne en ho

nor de la Inmaculada Concepción.
A las 7 Misa matinal; a las 8 Misa de 

Com. gen.; a las 9 y media, Prima, Ter
cia, procesión claustral y Misa Pontifi
cal. Ensalzará las glorias de la Inmacu
lada el M. I. Sr. don Antonio Sancho, 
Canónigo Magistral. Terminada la Mi
sa se dará la Bendición Papal.

Por la tarde, a las cuatro, Vísperas y 
terminadas éstas se hará la procesión de 
costumbre por el interior del templo.

En Santa Eulalia, a las siete y media 
Misa de Comunión general para las Hi
jas de María, con fervorines.

, Por la noche, después del Rosario, 
ejercicio de la Visita con plática por el 
Director de la Congregación. -

En la iglesia parroquial de Santa 
Cruz, por la noche, despu.és de rezado 
el Santo Rosario se hará el ejercicio 
del día 8, con toda solemnidad.

En la iglesia Parroquial de San Mi
guel, solen-¡ne fiesta en honor de la In
maculada Concepción.

A las diez, después de Tercia cantada 
la misa mayor con sermón por el Rdo. 
Sr. don Pedro Bonnín, Pbro., adscrito 
a la Catedral Basílica.

I or la tarde, después del rezo del 
Santo Rosario, solemne ejercicio de la 
Novena de la Inmaculada y Salve can
tada.

En la iglesia parroquial de San Ni
colás, solemne fiesta que la Felicitación 
Sabatina dedica a la Purísima Virgen 
en el Misterio de su Concepción In
maculada.

A las 7 y m.edia, Misa de Com. gen. 
para, todos los asociados y devotos de 
María Inmaculada, con plática prepara
toria por el Rdo. Sr. don José Font y 
Arbós, Notario Eclesiástico.

En San Felipe Neri, por la n I 
después del rezo del Santo Rosari^6’ 
practicará con solemnidad el ele •56 
del día 8, en honor de la Innia^S' 
Concepción.

En la iglesia del Convento de la r 
cepción, fiesta principal de las Hi . 
María en honor de su Purísima M¿de

A las diez y media, Oficio soleir.ne 
celebrará el M. I. Sr. Director, can?5 
dose la Misa de Angelis alternando ? 
Religiosas con las Asociadas.

Predicará el Rdo. Sr. don Mateo V 
bot, Capellán Castrense.

Por la tarde, a las cinco y media s a 
admitirán como Hijas las que haya 
cumplido el tiempo reglamentario. ”

A las seis, rezo del Santo Rosario, ex 
posición del Santísimo, Visita a la Vir" 
gen con cánticos, sermón por el pud0" 
P. Juan de la Cruz de Abadal, Pbro' 
bendición y reserva de S. D. M. 1

En Santa Catalina de Sena, festivi. 
dad de la Inmaculada. A las ocho, Oficio 
cantado por la Rda. Comunidad. Por ]a 
tarde, a las 4, exposición del Santísimo 
ejercicio en honra de la Inmaculada y 
reserva de Su Divina Majestad.

En el Socorro, las Misas se celebrarán 
de media en media hora, comenzando a 
las seis y terminando a las ocho y me
dia. A las diez, Misa y explicación del 
Santo Evangelilo. Por la noche, a las 
seis y media, Rosario, y Novena de la 
inmaculada.

En el Centro Eucarístico, fiesta de la 
Inmaculada Concepción.

A las siete y media, Misa de Coma, 
nión para las Hijas de María.

A las diez y medía, Misa mayor so
lemne con sermón por el Rdo. P. Miguel 
Pascual, C. R.; concluida la Misa, ex
posición del Santísimo, quedando de ma
nifiesto hasta las sieta en que se hará 
la reserva.

VISITA
A. la Inmaculada Concepción en la 

Santa Iglesia Catedral Basílica, en la 
iglesia del Convento de la Concepción.

Juventud Oratoriane
El próximo domingo día 9 a las 8 y 

media, la Juventud Oratoriana celebra
rá una misa de comunión general extraer 
diñaría, en obsequio a su patrona la Vir
gen Inmaculada y para conmemorar el 
2 aniversario de su fundación; será el ce
lebrante el Rdo. señor don José Font y 
Arbós.

Antes de la misa se impondrá la me
dalla a los nuevos congregantes.

Arbós, Notario Eclesiástico.
Después de la Misa exposición 

Divina Majestad.
Por la tarde, a las 6, Rosario, 

na, sermón, Tedeum y reserva de

de Su

Nove-
Su Di-

GUANTES P CABALLERO
y

LA JAVA-Colon, 34 Fabricación 
exclusiva

, A las diez, Tercia y Misa mayor can
tándose por un nutrido coro, la del 
Miro, don Pablo Coll, dedicada a la In
maculada, y después del Evangelio, pre
dicará el panegírico el Rdo. P. Gaspar 
Munar, SS. CC.

Por la tarde, a las seis y media, Ro
sario, ejercicio de la Felicitación Saba
tina, con cánticos escogidos y sermón 
por el mismo orador de la mañana. — 
Se puede ganar Indulgencia Plenaria.

En Montesión, solemne fiesta con que 
Ja Congregación de María Inmaculada y 
San Luis Gonzaga dedica a su Purísi
ma Madre.

Por la tarde, a las seis y media, rezo 
del Santo Rosario, Trisagio Mariano, 
sermón, procesión y besamanos a la 
Virgen Inmaculada.

En la iglesia de San Juan, solemne 
fiesta en honor de la Inmaculada Con
cepción de la Santísima Virgen.

A las 8, Com. gen. para todos los 
asociados con plática por el M. I. señor

Cuando un nino 
está pálido,triste 

e inapetente 
no son juguetes lo que hay 
que darle, sino un recons
tituyente tan activo como 

el Jarabe de

HIPOFOSFITOS 
SALUD

Este famoso regenerador, 
aprobado por la Acade
mia de Medicina, ha salva
do a millares de niños del

RAQUITISMO
Puede tomarse en todo 
tiempo. No se vende a 

granel.

Contro el 1 
estreñimiento^ ■ 
l ax an t e !

s al u d (
' Grageas- F 1

Í(V E>Vsiiav;is)mO‘; H 

on farmacias-
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"PAGINA DE a . CATOLICA Notas apologéticas
Por un orden católico

Seguimos hoy publicando una 
por el ilustre filósofo E. Gilson

Resultados: hacer posible la ,

vida católica

■ i. Unidos para ayudar al 
J ideal cristiano a pene

trar’ en to^° el ^rcnte 
ataque, una materia 

social rebelde, ¿ qué resul
tados podemos esperar? 

primeramente, y ante todo, asegurar a 
11Uestra vida religiosa las condiciones 
requeridas para su pleno desenvolvi
miento. Los mismos términos del pro
blema que tienen que resolver, obligan 
a los católicos a empezar por aquí. Si 
viviésemos en un Estado católico, o 
cuando así será, los que tendrán la di
cha de vivir, no se hallarán en él con 
)a misma dificultad. Por lo menos será 
muy atenuada, pues la voluntad del Es
tado de harmonizarse con el fin sobre
natural del hombre permitirá esperar, 
en principio, el allanamiento rápido de 
]os más graves obstáculos. No sabemos 
donde ni cuando se darán tales condi
ciones de franca colaboración ni por 
cuanto tiempo se darán, y debemos, es
perándolas, trabajar convencidos de que 
no existen. Nada nos impide hacerlo asi; 
nada hará al mismo tiempo más para 
acercarnos al día, si este día ha de ve
nir, en que existan.

Se trata, pues, para los católicos de 
un Estado no cristiano, de hacer posi
ble su vida católica. Ya que, en hipó
tesis, el Estado se niega a interesarse 
en esta cuestión ,a ellos les toca ocu
parse de la misma. La única solución 
concebible del problema es la instaura
ción, por los mismos católicos, de un 
orden social católico. ¿En qué sentido 
hay que entender esta fórmula?

No ciertamente en el de que los ca
tólicos aspiren, o deban aspirar a for
mar un Estado dentro del Estado. Como 
católicos, no forman ni pueden formar 
Estado alguno: son una Iglesia. El vín
culo que los une, por su naturaleza espi
ritual y religiosa, les hace un deber de 
formar entre ellos las sociedades de na
turaleza temporal requeridas por el ple
no desenvolvimiento de su vida espiri
tual, pero les prohíbe transformarse, 
come católicos, en una sociedad tempo
ral que suplantase la nación o el Esta
do. Esto es tan cierto que, así como la 
Iglesia no puede volverse un Estado den
tro del Estado, no puede volverse tampo
co un grupo d eEstados, ni ninguna espe
cie de Internacional. Su autoridad espiri
tual está por encima, pero fuera, del or
den nacional como del orden internacio
nal.
Superior, y al mismo tiempo legisladora, 
es de otro orden, como la gracia es de 
otro orden que la naturaleza y no la 
perfecciona más que porque se distin
gue de ella y la domina. Así como las 
sociedades temporales que se forman en 
el seno del Estado son un peligro para 
su autoridad, y las sociedades interna
cionales que desbordan de una frontera 
u otra se exponen a poner su soberanía 
Y su autonomía en peligro, de la misma 
manera la Iglesia es incapaz por natu
raleza de comprometer sus derechos y 
su independencia. Los católicos pueden 
formar sindicatos, pero no serán nunca 
un sindicato; pueden formar una cris
tiandad internacional, pero no serán ja- 
^ás una Internacional, pues los sindi
catos, como las Internacionales obreras 
o bancarias, son medios de explotación 
del orden temporal, para fines tempora- 
ks, cosa que no ha sido nunca la Igle- 

que no lo es hoy y que su misma 
esencia lo priva para siempre de vol
verse tal.

No teniendo la pretensión de reempla- 
2ar al Estado, ni hasta en el supuesto de 
vivir en un Estado cristiano ideal, no 
n°s queda —puesto que lo mejor que 
nos promete es no ocuparse de noso
tros— más que organizamos sin contar 
con él. Yo llamo “orden social cristia- 
bo", o “orden social católico”, el con- 
iunto de organizaciones sociales indis
pensables al ejercicio de nuestra vida 
cristiana, dentro de un Estado que no 
es cristiano. Ninguno de nosotros toma 
tal conjunto por el equivalente de un 
Orden social cristiano perfecto, puesto 
^Ue tal orden debería extender su in- 
nencia hasta la estructura misma del 
stado; pero es lo que podemos y de- 

ernos primero intentar obtener en las 
Adiciones de hecho en que nos halla- 
^Os situados. Introducir, bajo un Esta- 
0 que se llama neutro, todo aquello que 

JUede comportar la vida social cristia- 
?.a’ hacer de manera que esa vida sea tan 
iiena y libre como posible sea, en el 
§ n° de una sociedad que se desintere- 

de ella; cristianizar así progresiva- 
y como persuasivamente esta 

lama sociedad, he aqui el objeto pro- 
u es*-e orden social y el fin al que 

p Permitirnos, sino alcanzar, por lo 
hoy acercarnos. 

parte más de los artículos publicados 
en “La Vie Intellectuelle”.

Carácter de estas organizaciones

Cuales deben ser, pues, estas organi
zaciones? Lo que han sido antaño, en 
tiempos en que la intensidad de la vida 
cristiana parecía suscitar de la nada los 
instrumentos de acción que le eran ne
cesarios. Hemos llegado al punto de sen
tir como si fuese no solamente cosa 
normal, sino hasta necesaria, que el Es
tado tome a su cargo el mantenimiento 
de nuestra vida católica; hasta se diría 
que tememos no ser bastantes a hacer
la vivir sin él. Puede que haya tal vez 
bajo este temor, digamos esta timidez, 
algo más de una ilusión económica, pues 
no se acaba de ver bien de donde iba a 
sacar el Estado los recursos necesarios 
al mantenimiento de un orden social 
cristiano, sino de nosotros, los mismos 
que tales recursos le pedimos. Pero hay 
aquí ciertamente un estado de espíritu 
nuevo, explicable por la aparición de 
condiciones históricas nuevas a las cua
les los católicos no han tenido aún tiem
po de adaptarse.

Para atenernos al ejemplo francés, 
no es el Estado quien ha organizado en 
Francia el culto católico, es la Iglesia, 
y hasta se podía sostener que en cierto 
sentido muy profundo, es a la Iglesia 
que la misma nación francesa debe su 
origen. No es tampoco el Estado quien 
ha organizado para la Iglesia la ense
ñanza que le era necesaria, ha sido la 
Iglesia la organizadora de lo que llama
mos hoy la enseñanza del Estado. Cuan
do ella ha querido manifestar su cari
dad por medio de instituciones concre
tas, la Iglesia no ha pedido tampoco al 
Estado organizarle el Hospital ma
yor (Hótel-Dieu), como no le había pe
dido organizarle la Sorbona: ella 
misma ha fundado sus hospitales y sus 
leproserías, como abriera sus universi
dades, colegios y escuelas. Sería difícil 
enumerar todos los casos en que, en 
los más diversos dominios, la iniciativa 
pertenece a la Iglesia, no tan sólo en el 
orden que le es propio ,sinó hasta en el 
orden del Estado, al que hacía de esta 
manera presentes sus deberes y del cual 
hacía la educación social, supliéndosela.

Qué ha pasado después? La Iglesia 
había emprendido esta magnífica obra, 
primero por Dios: no es revelar ningún 
secreto confesarlo así. Si el Estado, que 
había beneficiado de la misma por tan
to tiempo, ha creído deber retirársela 
progresivamente a la Iglesia, es en la 
esperanza de confiscarla a su provecho y 
de no permitirle trabajar más que para 
él. Ha sido menester mucho tiempo pa
ra esta confiscación, pero ella es hoy un 
hecho consumado, hasta el punto que la 
cuestión no está en saber si el Estado 
aceptará para sí los servicios que estu
viese aún pronta a prestarle la Iglesia, 
sino en si permitirá que ésta asegure 
al menos su propia existencia y garan
tice la vida religiosa de sus hijos.

Que ello sea así no prueba que deba 
ser así siempre. Ninguno de nosotros 
desespera de la conversión de Francia, 
pero ,para cambiar la situación funda
mental, no menos que tal conversión se
ría necesaria. Roguemos pues para obte
nerla, pero trabajando al mismo tiempo 
en prepararla.

Para obtener la conversión

Para hacerlo, dos actitudes son al 
menos posibles, y es por ello que los ca
tólicos franceses, unidos en el deseo de 
un mismo fin, se dividen muy a menu
do respecto a los medios para alcanzar
lo. Yo no creo, ni lo creen tampoco los 
amigos que aquí se agrupan, que tal di
visión sea inevitable. Sea como sea, ha
remos todo lo posible para no dejarla 
creer, a tal división, profunda, pues ni 
lo es ni debe serlo.

Algunos de entre nosotros razonan 
como si la situación presente, a despe
cho de las consecuencias, a veces trá
gicas, que engendra, no fuese más que 
el resultado accidental de circunstancias 
pasajeras. Esperan pues que ha de pa
sar, como las circunstancias que la en
gendraron. Para quienes así piensen, 
Francia sigue siendo una nación cristia
na que se ignora y la fe que dormita en 
el fondo de los corazones no aguarda 
más que una ocasión favorable para des
pertarse. En estas condiciones, el mé
todo a seguir no puede consistir más 
que en no llevar nada hasta lo trágico, 
y en contemporizar, no sin hacer pre
sión al Estado para persuadirle que 
ha errado el camino y probar de hacer
le devolver graciosamente a la Iglesia 
las funciones de que la desposeyera. No 
queremos decir que esos hombres se 
engañan, en primer lugar, porque po
drían tener razón, y sobre todo porque, 
no tuviesen razón cien veces, no depen
de más que de Dios el que las cosas 
pasen como si la tuviesen. Oremos pues 
y esperemos con ellos, pero pidiéndoles 
que admitan que hay otra hipótesis po
sible, y que sería tan impr udente por su 
parte excluir nuestra hipótesis como 

por nuestra parte el excluir la suya.
Somos en efecto cierto número los que 

juzgamos que el mal es más profundo y 
más grave. Desde últimos del siglo 
XVII Francia viene sometida a un tra
bajo encarnizado de descristianización, 
primero de las ideas, luego de las con
ciencias, trabajo en el cual se emplea
ron primero algunos de sus escritores y 
de sus más ilustres pensadores, luego 
sus políticos, y cuya eficacia ha refor
zado la Francmasonería cada vez que ha 
podido adueñarse del Estado. Si a esto 
se añaden las faltas que los mismos ca
tólicos franceses han cometido, los com
promisos políticos, económicos y socia
les a los que han arrastrado a veces 
imprudentemente o arrastran aún a la 
Iglesia, no habrá que extrañarse de que 
un adversario alerta y hábil a aprove
charse de estos errores, haya hecho de 
Francia lo que ella es hoy día. Masas 
obreras que ven en el Cristianismo el pro 
tector titulado de sus explotadores; ma
sas rurales progresivamente ganadas 
por la indiferencia, cuando no por el 
odio; una burguesía escéptica, esterili
zada por el egoísmo, roída por la in
quietud de perder lo que posee, y que 
fia en la Iglesia, como en un gendarme, 
para prohibir llegarse a su tesoro a 
quienes lo codician. En este conflicto, en 
el que los apetitos de los oprimidos, si 
más justos, no se expresan siempre en 
forma más pura que los de sus opreso
res, uno se pregunta en que ha venido 
a parar el Cristianismo y si la Provi- 

| dencia, en vez de salvar mañana a Fran- । cia como le pedimos, no habrá decidido 
dejarla llegar primero hasta él colmo 
del castigo que ella misma se ha prepa
rado ?

Para contestar a tales preguntas, Is
rael tenía sus profetas, y no menos se
ría menester para sacarnos de dudas. 
Mas puede que no haga ello falta para 
que nos comprendamos unos a otros, pa
ra que nos ayudemos, para que nos ame
mos. Supongamos en efecto que los te
mores que acaban de ser expresados son 
vanos, o hasta simplemente exagerados, 
qué mal resultaría de ello? Los que, a 
la vista de tantos signos, juzgan que 
la descristianización del alma francesa 
es ya profunda, no tendrán más reme
dio que considerar a Francia como lo 
que es hoy en día, si yo no me engaño: 
un país de misión. Como los primeros 
cristianos en el seno de un mundo pa
gano, como los primeros misioneros que 
evangelizaron la Galia, probarán de 
crear, o de volver a crear a su alrededor 
este orden social católico, floreciente un 
día y que nosotros hemos dejado arrui
nar. Si es verdad que nuestro tiempo 
asiste a uno de los hechos históricos 
más importantes, y hasta el más impor
tante, que se haya producido desde la 
conversión de Europa al Cristianismo: 
la primera negativa proclamada por Eu
ropa a admitir el cristianismo, la deci
sión consciente, tomada por el mundo 
moderno, no solamente de negar su ad
hesión a la fe cristiana, sino de no vivir 
más sobre el capital moral que le ha le
gado el Cristianismo, de organizarse so
bre bases nuevas que no deberán ya na
da al Cristianismo, todo pasa como si a 
nuestros ojos se deshaciese la obra de 
varios siglos. ¿Qué debemos hacer? Na
da, sino volver a empezar aquella obra.

(Continuará).

BIBLIOGRAFÍA
Jesucristo. Puntos de su 

doctrina. Conferencias 
cuaresmales de Madrid, 
pronunciadas en 1934, 
por el P. José Antonio 
de Laburu. “Ediciones 
FAX”. Madrid.
del autor y la difusión

que han alcanzado sus Conferencias de 
1933 Jesucristo ¿es Dios?, nos eximirían 
de toda otra noticia sobre las de 1931 
que llegan a nuestras manos. No pocos 
lectores tendrán suficiente con saber su 
aparición para prepararse, sin más, a 
leerlas. De todas suertes analizaremos 

( con brevedad el ejemplar que hemos leí
do y tenemos a la vista.

Una vez probada en las Conferencias 
de 1933 la divinidad de Jesucristo, cuya 
consecuencia lógica es atender sus ense
ñanzas, era difícil encontrar entre ellas 
otras más oportunas y urgentemente ne
cesarias que las que atañen a la cues
tión social .El autor las ha escogido y 
por eso titula su obra Jesucristo. Pun
tos sociales de su doctrina. Las confe
rencias son cinco, y la primera, preli
minar, lleva por tema: “Una paradoja 
consoladora". La paradoja, dirigida a 
los católicos, es la siguiente: Lo peor 
que habéis tenido hasta ahora, eso es, 
cabalmente, lo que más debe alentaros 
para adelante; porque, claro está, que 
si los males espirituales, morales y ma
teriales nos oprimiesen, como nos opri
men, después de haber hecho cuanto es
taba en nuestra mano, no quedaría ras
tro de esperanza. Pero por no haber he
cho nada, fuera de lamentarnos, nos que
dan todos los remedios por poner, y esos 
remedios pueden curar el mal. ¿Cuáles 
son? No hacer lo que hemos hecho: no 
vivir, católicos, como hemos vivido. Po-

Una sola es el alma del hombre, la racional, la cual es
principio no sólo de la vida intelectiva, sino también de

la sensitiva y vegetativa
No hay duda que el alma humana, cuya existencia como algo distinto del 

cuerpo y substancial probóse anteriormente, es racional. Lo exige la condición 
especial de las operaciones de las cuales es causa, ya que ningún efecto puede 
ser superior a su causa. Si, pues, las operaciones que reseñamos son racionales, 
el ser substancial que las produce es asimismo racional.

Pero en el hombre, además de las operaciones racionales, se observan dos 
clases de fenómenos vitales específicamente distintos de aquéllas: operaciones 
sensitivas como en los animales (sensaciones, aprehensiones de imágenes, ape
ticiones sensibles) y operaciones vegetativas (nutrición, crecimiento, multipli
cación).

I. Se pregunta ,pues: en el hombre, además del alma racional, ¿se puede 
admitir la existencia de otros principios de quienes dependa la vida sensitiva y 
la vegetativa?

Respondemos que es doctrina cierta y tan unida con el dogma que no 
puede negarse sin error en la fe, que en el hombre hay solamente un alma, la 
racional, la cual es principio no sólo de la vida intelectiva sino también de la 
sensitiva y vegetativa.

Y se aprueba:
l.° Pues que la propia conciencia me atestigua evidentemente que soy yo 

mismo el que piensa y raciocina y el que siente y atiende a las necesidades de 
la vida vegetativa como propias. “Uno mismo es, dice Sto. Tomás, el que per
cibe que entiende y que siente". Ahora bien, esta unidad de conciencia no pue
de explicarse si no se admite que el alma intelectiva no se distingue del prin
cipio vital que produce las operaciones de la vida sensitiva y de la vegetativa; 
pues de lo contrario habría en mí diversos “yo", uno el que piensa y otro 
el que siente.

2.° Además, la propia conciencia nos da cuenta que la lucha que hay en 
nosotros entre la razón y la concupiscencia no es externa, o sea, de un alma 
superior con otra diferente e inferior, sino interna, es decir, entre diversas in
clinaciones del mismo agente hacia bienes diversos, puesto que es el mismo el 
que percibe que por una parte es atraído hacia lo racional y por otra hacia lo 
sensible. Lo cual tampoco se explica si no es única el alma en que se verifican 
las diversas inclinaciones. .

II. Pero, ¿cómo se explica que el alma racional sea principio en el hom
bre, no sólo de la vida intelectiva, sino también de la sensitiva y de la vege
tativa ?

Se explica:
l.° Porque la diversidad de operaciones no supone necesariamente en un 

mismo agente diversidad de principios, de la misma manera que en el hom
bre, por lo mismo que entiende y quiere, no suponemos que tenga dos almas, 
o eíi el animal que ve, oye, gusta y siente, no suponemos que haya otros tantos 
principios vitales.

2.° Porque el alma es la “forma" del cuerpo, esto es, es aquello que de
termina que nuestro cuerpo sea cuerpo humano y no otro cuerpo cualquiera, 
tal es el sentido de la palabra “forma" en lenguaje filosófico (además de to
marse como sinónimo de figura), y en tal sentido no hay ningún ser cuya ma
teria, de sí indiferente a ser tal o cual cosa, no esté determinada por una for
ma. Ahora bien las formas de las cosas de tal manera se ordenan en la natu
raleza que las superiores contienen la virtualidad de las inferiores, lo cual es 
algo parecido a lo que pasa en las superficies en que las de mayor extensión 
contienen a las menores y además las exceden. “Asimismo — y son palabras 
de Sto. Tomás — el alma intelectiva contiene en su virtualidad cuanto tiene el 
alma sensitiva de los brutos y la nutritiva de las plantas".

NOTICIARIO
Ha terminado en Tarra

gona la “Semana Pro 
Ecclesia ei Patria” que 
ha venido celebrándose 
estos días.

El Cardenal Arzobispo presidió el acto 
final, cerrando con llave de oro la 
serie de notables discursos que se han 
pronunciado con ocasión de la “Se
mana”.

Uno de los oradores anunciados para el ' 
último día fue el ministro de Trabajo 
señor Anguera de Sojo quien trató de 
los Concilios Tarraconenses.

De todos los pueblos de la comarca ta
rraconense acudieron numerosas per
sonas para asistir a estos actos.

El delegado nacional de Obras Pontifi
cias, don Angel Sagarminaga, ha da
do varios conferencias misionales en 
la Biblioteca Mariana y en la Juven
tud Católica de Vigo, ante numero
sos oyentes. El conferenciante ilustró 
sus explicaciones con proyecciones,

demos, pues, salir de esta situación y li- । 
bramos de los males, que en todo orden 1 
nos asedian, trabajando con actividad y 
viviendo con valentía la vida católica, 
individual, familiar y socialmente, como 
es nuestro deber. No hacerlo fué la cau
sa del mal: hacerlo sería su remedio. 
Porque ¿qué sería la tierra si se viviera 
íntegramente el catolicismo? Mas nos 
hemos contentado con un catolicismo 
externo.

Estas ideas que entresacamos de la 
primera conferencia, nos dan la razón y 
espíritu de todas las demás, por eso nos 
hemos detenido en ellas. Las cuáles su
puestas, entra el autor a exponer la doc
trina de Jesucristo sobre cuatro puntos 
sociales capitalísimos, verdaderos ner
vios de la cuestión social: las riquezas, 
el uso de los dones humanos, la frater
nidad Jas persecuciones. De estas con
ferencias no hablaremos en particular; 
son la doctrina neta de Jesucristo ex
puesta por el P. Laburu, y todos saben 
que eso es cuanto hay que decir sobre 
el encendido espíritu, práctico .claro y 
resuelto, del orador; él mismo lo ha re
tratado, sin querer, en una frase que lee
mos al final de la conferencia primera, 
aludiendo a la palabra de Dios: “Venid, 
señores, a oirla estas noche — dice —; 
disponeos a practicarla”.

haciendo ver las dificultades enormes 
que los misioneros encuentran para 
evangelizar a los infieles en tierras le
janas. Demostró la obligación de to
dos los católicos de ayudarles en la 
penosa labor apostólica. Estas confe
rencias son preparatorias de la Sema
na Misional, que próximamente se ce
lebrará en Vigo, con gran entusiasmo. 
El Museo Misional iniciado por el 
Centro Vigués, viene recibiendo valio
sos y raros objetos de las Misiones de 
Venezuela, Filipinas y otros países.

El Curso organizado por la Junta Supre
ma de la Confederación de Mujeres 
Católicas españolas, en Madrid a car
go de la señorita María Lázaro, se 
desarrollará con arreglo al siguiente 
esquema, los días 9 al 16 del próximo 
diciembre:

Frimera. “Qué es la dirigente". 1. Su 
necesidad; 2, Su llamamiento; 3, Su 
deber.

Segunda. “Que requiere conocimiento".
1, Cuáles; a) Doctrinales; b) Técni
cos; c) Complementarios; 2, Cómo ad
quirirlos.

Tercera. “Que requiere virtudes". 1, De 
orden natural; a) Trabajo; b) Méto
do; c) Constancia; 2, De orden sobre
natural; a) Celo que impulse; b) Paz 
que sosiegue; c) Oración que obtenga.

Cuarta. “Que requiere colaboración". 1, 
Necesidad de colaboradoras; 2, Cómo 
escogerlas; 3, Cómo utilizarlas.

Quinta "Que requiere palabra", 1, Medio 
eficacísimo de apostolado; 2, Condi
ciones de la palabra.

Sexta. “Que requiere palabra", 1, A 
quién habla; a) Conocer al oyente; b) 
Acción a ejercer; 2, Cómo habla; a) 
Los grandes maestros; b) Palabra de 
Jesucristo.

La hermandad Médico-farmacéutica de 
San Cosme y San Damián, de Zamora 
ha celebrado la sesión inaugural de 
su Academia en el domicilio social. Se 
dijo una misa, ocupando la presiden
cia el Obispo y en el acto inaugural el 
hermano mayor médico don Juan Ber- 
múdez, quien desarrolló el tema “Deon 
topogía médica de la continencia cí
clica ageniosaca", siendo muy aplau
dido.

El Prelado hizo el resumen asistiendo 
al acto numerosos médicos y farma
céuticos de la provincia y algunos sa
cerdotes.



4 CORREO DE MALLORCA

INFORMACION TELEGRAFICA
Desde Madrid

Ayer, en el Palacio Nacional, se celebró Consejo de Mi
nistros, durante el cual e! de Industria y Comercio, que 

había regresado de Oviedo, informó detalladamente 
sobre la situación social en aquella zona y plan 

para reanudar los trabajos en las minas, 
simultaneándolos con las obras de

reconstrucción 
----------- 000-----------

En el Congreso prosiguió el debate sobre el régimen 
transitorio de Cataluña, interviniendo los Sres. Goicoe- 
chea, Maura (don Honorio), Cambó, Gil Robles y San- 

genis. — Gil Robles lijó la posición de la C.E.D.A. 
diciendo: «Suspendamos el Estatuto mientras 

reconstituimos el Estado»
-------------- ooo--------------

Parece que en breve se celebrarán en la Cámara 
sesiones matutinas 

----------- 000-----------
Es probable que no haya vacaciones parlamentarias

-------------- ooc--------------
En la comarca asturiana, las fuerzas a las órdenes del 
comandante Doval continúan la labor de desarme y las 

detenciones. — Se concede gran importancia 
a la declaración prestada por el cabecilla 

González Peña 
----------- ooo-----------

La opinión de Cataluña —dice— no 
está reflejada en este Estatuto.

Pide se reconozca la región, pero sin 
menoscabo alguno para la Patria.

Se suspende el debate y se levanta la 
sesión a las 9 de la noche.

LAS CORTES
Madrid, 7 (1’35)

LA SESIÓN DE AYER TARDE 
Concesión de un suplicatorio. — El pro
yecto de arrendamiento de fincas rústi

cas. — El régimen transitorio
de Cataluña

A las 4’10 de la tarde, se abre la se
sión de la Cámara bajo la presidencia 
de ALBA.

Escasa animación en escaños y tribu
nas.

En el banco azul el ministro de Jus
ticia.

Aprobada el acta, se entra en el or
den del día y se pone a discusión un dic
tamen de la comisión de Hacienda sobre 
el proyecto de ley autorizando a los 
Ayüntamientos para establecer el recar
go transitorio de las cuotas del Tesoro 
por contribución industrial y territorial, 
con destino a construcciones escolares.

RUIZ VALDEPEÑAS, cedista, defien
de un voto particular: hace notar las in
justicias a que se prestará en la práctica 
la aplicación de la ley proyectada. Soli
cita que el recargo se aplique también 
al impuesto de utilidades.

... BARDAJI, por la Comisión, se opone 
al voto .diciendo que el recargo, en esta 
ocasión, sólo se quiere aplicar a las 
fuentes contributivas que no fueron 
afectadas por el aumento de la décima 
que se autorizó para evitar el paro 
obrero.

Añade que la Comisión no tiene más 
remedio que rechazar el voto particular.

RUIZ VALDEPEÑAS rectifica, lamen
tando que la Comisión no se muestre 
propicia a aceptar su propuesta, que se
ría equitativa y eficaz, máxime cuando 
los recargos, ampliados a las zonas que 
él señala, sólo alcanzarían a empresas 
de gran importancia y, por lo tanto, los 
quebrantos que producirían carecerían de 
acción lesiva para sus intereses.

Lo combaten Vidal, Guardiola y Cha- 
paprieta y finalmente la Comisión acuer
da retirarlo.

A continuación se aprueban varios 
dictámenes, entre ellos el relativo al 
tratado antibélico con el Brasil.

Se aprueban también los dictámenes 
de la Comisión de Suplicatorios, conce
diendo el solicitado contra don Carlos 
Hernández Zancajo, por el delito de re
belión, y rechazando los pedidos contra 
los señores Sainz Rodríguez, Martínez 
Arenas y Amador Fernández.

■ Seguidamente se reanuda la discusió 
del proyecto complementario del d: 
arrendamientos rústicos.

■ ÁLVAREZ MENDIZÁBAL, presider ■ 
.te de la Comisión, habla de la necesida 1 

* de organizar los votos y enmiendas pre
sentados al proyecto.

CIRILO DEL RÍO recuerda su primi
tivo proyecto de Arrendamientos qu > 
tanta oposición mereció de las derecha; 
.y hace notar el hecho de que el voto 
particular del actual ministro de Agri
cultura se parece a su proyecto como 
dos hermanos gemelos.

Ambos —dice— pretenden llevar al 
campo español una mayor justicia so
cial.

Le parece absurdo el que en el pro
yecto se regulen las rentas de las fincas 

, con la renta catastrada, siendo más ló
gico que este asunto se deje al acuer
do de los contratantes, y si hubiese dis
crepancia sea el juez el que dirima, y 
añade: Por lo demás, el proyecto me 
parece magnífico.

ÁLVAREZ ROBLES, cedista, consu
me un turno a favor del dictamen, pero 

dice— antes de conceder los arrenda
mientos colectivos, es preciso tener en

cuenta la solvencia de las entidades que 
han de contratar.

(Entran en el salón los ministros de 
Gobernación y Comunicaciones.)

ÁLVAREZ MENDIZÁBAL, por la Co
misión, le contesta, diciendo que esto se 
tendrá en cuenta.

Se pasa a discutir el proyecto de ley 
sobre el régimen transitorio de Cata
luña.

GOICOECHEA contesta a Cambó, afir 
mando que de la rebelión no puede ex
cluirse al Parlamento de Cataluña y di
ce que que al discutirse el voto de con
fianza al Gobierno Samper no fué clara 
la actitud de la. minoría regionalista.

VENTOSA le interrumpe, diciendo que 
él lo explicó con claridad.

GOICOECHEA prosigue manifestan
do que las rebeliones fueron dos: la del 
12 de junio de 1934 con la ley de culti
vos y la del 6 de octubre, pero tiene ma
yor trascendencia la del 12 de junio, 
pues hay más complicados; y frente a 
esta rebelión —dice— del Parlamento 
catalán, sólo se oyó la voz del señor Ven
tosa para condenar el movimiento.

Cree que la “Lliga” quiere un Esta
tuto reformado, para que sirva de ins
trumento a su partido.

El Estatuto de 1919, —añade— obra 
del Gobierno de don Antonio Maura, 
recoge el espíritu histórico de Cataluña, 
que aquí no se trata de desconocer, así 
como su personalidad, pero quiere tam
bién impedir las burlas a España que 
se han registrado después con el Esta
tuto entregado a Cataluña.

MAURA (Honorio) rectifica y recuer
da que su padre fué partidario de las 
autonomías administrativas, pero cuan
do gobernó —dice— con el señor Cam
bó, no intentó presentar un proyecto 
parecido al Estatuto actual.

CAMBÓ rectifica y dice que el Par
lamento catalán levantó la sesión el día 
5 de octubre, antes de que él pudiera 
intervenir.

Mi republicanismo —dice— coincide 
con el de la mayoría del país y debe
ríamos desear que todas las regiones 
estudiaran su Estatuto sin mengua pa
ra el Estado.

GOICOECHEA rectifica también y di
ce que él es monárquico por amor a 
España. Hace resaltar los coqueteos de 
Cambó entre el regionalismo y naciona
lismo y dice que todos los españoles de
bían jurar el mantener la unidad de la 
Patria.

CAMBÓ rectifica diciendo que según 
el discurso de Goicoechea, son iguales 
regionalismo y nacionalismo.

GIL ROBLES interviene y fija la ac
titud de la “Ceda” en este debate.

Dice que el regionalismo es un sen- 1 
timiento atendible, pero también hay 
que apreciar dentro de él la capacidad 
de cada región para regirse por sí mis
ma.

El nacionalismo —dice— es contrario 
a la Patria. La aplicación del Estatuto 
es innegable que ha fracasado por fal
ta. de preparación y ensayo en los de
rechos que contiene. Delinquieron quie
nes representaban al órgano del poder 
central y a Cataluña.

Dice que votará el proyecto que pre
senta el Gobierno y que el Parlamento 
debe señalar la terminación del régimen 
transitorio.
Suspendamos —añade— el Estatuto, 
mientras reconstituimos el Estado.

SANGENIS, tradicionalista, fija la po
sición de su minoría ante el Estatuto y 
dice que éste se concedió a Cataluña 
para evitar la proclamación de la Re
pública catalana, intento de Maciá.

Después de la 
revolución asturiana

Madrid, 7 (3’10)
EL MINISTRO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO DA UNA REFERENCIA DE 
SU ESTANCIA EN LA CUENCA MI
NERA Y DE LAS GESTIONES ALLÍ 

REALIZADAS
El ministro de Industria, acerca de su 

informe al Consejo con motivo del viaje 
a Asturias, dijo que, realmente, fué a 
ver la manera de activar la reanudación 
del trabajo en . aquellas minas, porque 
aun cuando el carbón importado del ex
tranjero no ha sido en gran cantidad 
caso de no volverse rápidamente a una 
situación normal, hubiera precisado au
mentar las autorizaciones hasta el 60 
por 100 que reperesenta la cantidad de 
carbón que se produce en aquella cuen
ca.

Me he encontrado — agregó — con 
que las minas estaban en perfecto es
tado, sin que hayan ocurrido daños, 
pues los revolucionarios incluso mantu
vieron los servicios de entretenimiento y 
conservación. El problema de la parali
zación estribaba en que de 28 a 30 mil 
obreros que componen el censo estaban 
en su mayoría en actitud que pudiéramos 
llamar de revancha, escondiendo las 
armas. En los últimos días, se ha inten
sificado la recogida de éstas y la moral 
de ellos se ha deprimido con la deten
ción de los principales cabecillas.

Caso de continuar la paralización, 
afectaría ésta a muchos mineros inocen 
tes y otros que fueron arrastrados. Por 
ello, después de confeernciar con las au 
toridades, convinimos en que se reanu
den las faenas desde el miércoles próxi
mo, procurando la máxima seguridad, 
exigiendo el “carnet” con retrato y hue
llas dactilares de aquéllos a quienes se 
readmita. Estos carnets serán informa
dos por las Comandancias de la Guai- 
dia Civil.

En la entrega de dinamita, se seguirá 
un procedimiento consistente en que no 
la manejen más que los obreros desig 
nados por los elementos patronales, es
pecializados en su manejo, llamados 
“artilleros”.

Además, mediante un camión blinda
do se repartirá diariamente la cantidad 
estrictamente necesaria para las atencio 
nes de cada pozo, al objeto de evitar 
daños, pues se ha apreciado que los , 
más importantes causados han sido por 
estos explosivos, más que por fusiles y 
cañones.

Quienes más se distingan en la rápida 
entrega de armas y colaboración a las 
autoridades, serán los primeros en read
mitirles; sin embargo, precisará la re
visión de los expedientes individualmen
te, eliminándose a los responsables.

También se ha estudiado la situación 
de los jurados mixtos allí existentes, por

Dice que estima indispensable que el 
desarme preceda a la reapertura de 
las minas. También estima preciso aco
meter un reajuste ed la industria mine
ra asturiana, sin espíritu de depresalia, 
pero si de equidad.

IMPORTANTE DECLRACION DE 
GONZALEZ PEÑA

Se atribuyen gran importancia a las 
declaraciones del cabecilla González Pe
ña, pues se cree orientará al Juzgado 
especial con referencia a su participa
ción en los sucesos de Asturias y ges
tación de los mismos.
HALLAZGO DE DINERO. — TRAS
LADO DE GONZALEZ PEÑA. — PA
RA QUE NO SE HAGA POLITICA 

EN LAS ESCUELAS
Oviedo. — En el Monte de la Parra 

han aparecido 5.000 pesetas al parecer 
de las robadas en el Banco de España.

Parece que en breve a González Peña 
se le trasladará a la cárcel, sujetán- 
le a las mismas condiciones que los de
mias presos revolucionarios.

El Gobernador general se ha dirigido 
a los maestros de Asturias prohibiéndo
les que en las escuelas se haga política 
y que se den a los niños enseñanzas 
contrarias al régimen del Magisterio. 
NOTICIAS OFICIALES DEL COMAN

DANTE DOVAL
El Ministro de la Gobernación facili

tó, de madrugada, un telegrama del co
mandante Doval en el que le comunica 
que durante el día de hoy se detuvo, 
.por distintos grupos móviles, a 24 indi
viduos que participaron en el movimien
to revolucionario, entre los que figuran 
Francisco Suárez, presidente del Sindi
cato de Tudela y organizador del movi
miento en aquélla zona; Manuel Carrazo 
Abundio Aldeano, Nemesio Nesmes y 
Manuel González que formaban el Co
mité revolucionario en Boo.

Se han recogido las siguientes armas: 
117 de fuego, dos sables civiles y varias 
municiones.

tos por la Patria al teniente don a 
nio Herrera. ‘^to.

Constitución de la junta que e 
la creación del cuerpo auxiliar j StUdia 
ventores de Guerra. 6

Obras Públicas. — Derogando i 
ticulo segundo del decreto quP ar- 

’ • • ■ ut0rizaal ministro para nombrar comisari 
puertos. 1l0He

Decreto determinando el alcance d 
inspección de los trabajos en las e--la 
taciones ferroviarias.

De Instrucción Pública. — ge 
barón varias obras escolares en Mr0* 
y Córdoba y un decreto jubilandní 
profesor señor Elizalde. al

no tener 
mente se 
cuarteles 
dos para

representación obrera. Igual- 
ha estudiado la creación de 

para la Guardia civil, adecua- 
evitar copos. En su construc-

ción cooperarán los Ayuntamientos y em 
presas particulares en proporción de un 
50 por 100 y el resto que representa 
unos 16 millones de pesetas, los abona
rá el Estado.

Traté asismismo en este informe — 
nos agregó— de la urgencia de entrega 
de indemnizaciones acordadas por daños 
ocurridos en aquella cuenca para evitar 
que el comercio se desacredite por estar 
viviendo una situación de moratoria le
gal.

Finalmente, hablé de la conveniencia 
de que se reanuden los trabajos en las 
fábricas de Oviedo y a ser posible en ia 
de Trubia, aunque en ésta he reconocido 
la necesidad de seleccionar el personal 
que en gran parte intervino en el movi
miento revolucionario.

UNA COMISION, A OVIEDO
El Subsecretario de Hacienda dijo que 

había salido para Oviedo una comisión

CONSEJO DE 
MINISTROS

Madrid, 7 (1’3) 
SE CELEBRO AYER -EN EL PALA

CIO NACIONAL
En el Palacio Nacional se reunió ayer 

por la mañana el Consejo, bajo la presi
dencia del Jefe del Estado. Antes, los 
ministros habían celebrado el acostum
brado Consejillo.

A las dos y cuarto terminó la reunión 
manifestando el ministro de Comunica
ciones a los periodistas que el ministro 
de Industria y Comercio, señor Orozco, 
que había regresado de Oviedo, informó 
detalladamente sobre la situación en di
cha zona, comunicando el plan para rea 
nudar los trabajos en las minas, simul
taneándolos con las obras de reconstruc
ción. Se acordó la reanudación del tra
bajo en las minas el próximo miércoles, 
estableciéndose normas para dichos tra
bajos. También se habló de los edificios 
que se repararán y de los que necesitan 
construcción de nueva planta. Entre és
tos se halla la Casa de Correos y Telé
grafos, pues el antiguo edificio pasó a 
depender de la Dirección de Propieda
des. Hoy —agregó el señor Jalón —he 
hablado con el gobernador, pidiéndole 
me señale el solar para construir dicha 
casa. Anunció que uno de estos días pu
blicará la “Gaceta” la ley de Incompa
tibilidades, y coincidiendo con su pro
mulgación se dictará un proyecto de ley 
subsanando olvidos de dicha ley.

Respecto al Consejo celebrado bajo 
la presidencia de S. E. dijo que nada 
nuevo podía decir con relación al cele
brado, el pasado jueves. El jefe del Go-

Madrid, 7 (1’^, 
CHAPAPRIETA HABLA DE Lní

PRESUPUESTOS
Preguntado el señor Chapaprieta s 

bre la reunión de los jefes de las 
rías, y opinión sobre lo acordado y r°' 
suelto hizo a los periodistas las siguien' 
tes manifestaciones.

Creo —dijo— que es lo menos máln 
de lo que podía acontecer. Me parece un 
acierto el acuerdo de prorrogar el nre. 
supuesto de gastos y discutir desde aho^ 
ra hasta fin de año los proyectos tribu
tarios, que el ministro estima más efi' 
caces para reforzar los ingresos. Lo tris
te es que desde el pasado mes de mar
zo se haya trabajado en un presupues
to con todas aquellas reuniones de la 
Fuenfría ,para venir ahora a la con
clusión de que ese presupuesto no exis
te. -

¿Cree usted que se conseguirá esa 
rebaja de 200.000.000 de pesetas de que 
se ha hablado?

—Sí; en dos meses puede la Comi
sión que se nombre proponer reduccio
nes de gastos que lleguen a esa canti
dad. Al presupuesto siguiente se pudie
ra llevar una economía de cien millones 
y al de 1937, otra de la misma cantidad 
con lo que tendríamos una reducción to
tal de 400 millones de pesetas que es la 
que se necesita. Y todo esto casi sin to
car al personal, porquq no lo creo nece
sario. Estimo que incluso se pudiera lle
gar a mejorar la situación de los funcio
narios de las últimas categorías y podar 
en cambio las acumulaciones de sueldos 
que dan un enorme porcentaje y que 
en ocasiones llegan a cifras elevadísimas 
Pero, además hay subvenciones, dupli
cidad de servicios, y muchas' otras co
sas que pueden entrar en la poda que 
efectúa la Comisión.

El problema del presupuesto es un 
problema de conducta y actuando con 
eficacia, dentro del régimen adminis
trativo del presupuesto, se puede lograr, 
sin nuevos tributos ni nuevos recargos 
contributivos, una posición excelente que 
conduzca a la anulación de la insufi
ciencia, y, por tanto, a la deseada nive
lación.
TAMBIÉN CALVO SOTELO HABLA 

DE PRESUPUESTOS
El señor Calvo Sotelo, en relación con 

la reunión de jefes de minoría para lle
gar a una fórmula en lo que se refiere 
a los Presupuestos, manifestó que se 
acordó celebrar sesiones matutinas pero
que éstas no comenzarán hasta la 
na próxima.

En dichas sesiones — dijo —
tudiarán las reformas tributarias
torizaciones, reducción de gastos

sema-

se es- 
y au- 
y aU

de siete funcionarios de las 
nes de Hacienda de Granada, 
Castellón, presidida por el 
de Utilidades señor Clavijo,

delegacio- 
Valencia y 
liquidador 

para liqui-
dar las altas de la contribución urbana 
procedentes de las corrobaciones hechas 
por los arquitectos, esperándose que di
chas altas compensen la baja producida 
por los edificios destruidos durante los 
sucesos revolucionarios.

Terminó diciendo que el sábado mar
chará a Albacete, por orden del ministro 
para informar respecto al edificio que 
ocupa la Delegación de Hacienda en aque
lia 
lo.

capital y buscar otro para sustituir-

UNA NOTA DE LA “UNION 
N ACION A L ECONOMICA ”

La Unión Nacional Económica ha 
facilitado una nota acerca de la cues
tión de las minas de carbón de Astu
rias.

bierno informó sobre la política 
nal e internacional, sobre el curso 
trabajos parlamentarios y sobre 
bor presupuestaria.

Se le preguntó si los trabajos

nacio-
de 
la

en
minas se reanudarán en todas las

los 
la-

las 
ex-

plotaciones, contestando que ese era el 
propósito. La actividad de las minas — 
agregó^— se reanudará bajo las nor- 
mias señaladas por el ministro de Indus- 
-tria y Comercio.

Al salir el jefe del Gobierno manifes
tó, interrogado por los periodistas, que 
nada tenia que agregar a las manifes
taciones del señor Jalón.

La referencia oficiosa del Consejo, 
dice así:

“Gobernación. — Denegando varias 
peticiones de funcionarios sobre reposi
ción, fundándose en supuestas vejacio
nes de la Dictadura.

Nombramiento de comisarios gene
rales de Investigación y Vigilancia en 
varias regiones.

Hacienda. — Liberando de la partici
pación del 20 por 100 al Estado, en las 
cesiones de terrenos para cementerios 
comunales.

Admitiendo la cesión de edificios en 
Sevilla, hecha por Uruguay, Chile, Re
pública Dominicana y Méjico; ídem, de 
un solar para el Ayuntamiento de Ba- 
racaldo.

Guerra. Libertad condicional de dos 
penados militares.

Concesión de la medalla de Sufrimien-

mentó de ingresos. Esto debe hacerse 
rápidamente al objeto de que la comi
sión comience a actuar, pues considero 
que los tres meses de prórroga de los 
presupuestos es tiempo escaso para la 
labor que tiene que realizar esta comi
sión.

Las modificaciones que se introduzcan 
en las leyes tributarias comenzarán a 
regir- en primero de Abril. | 1

En contra del optimismo del señor 
Marracó, creo que los aumentos de in
gresos que se pueden obtener, no pasa 
rán de 100.000.000 de pesetas, o sea 
que de 6 o 7 proyectos que el señor 
rraco tiene para este aumento de ingie 
sos, sólo podrán pasar algunos.

Luego dijo que había comparado su 
gestión ministerial con la labor ec°n°K¿. 
ca realizada por- la República, y a”3 1 
Esta, sólo ha podido aumentar 
ingresos en 40 millones de pesetas, 
cambio ha aumentado los gastos en 
ca d 1.000 millonse de pesetas, 
menté en 240 millones la Deuda de ga^ 
tos, pero los ingresos aumentaron 
1.000 millones anuales. Además, 
aumento de gastos obedeció a cmP 
se en atenciones reproductivas, 
mo ferrocarriles, carreteras, etc., 
tras el aumento de gastos en la 
blica ha sido para cuestiones ac n 
trativas, personal y clases PaS^vaS’eStra 
ya empieza a gravitar sobre 111 a-oS 
economía y que dentro de ciertos 
constituirá una carga abrumadora-
GIL ROBLES HABLA DE LA

CIÓN POLÍTICA Y PARLAN * 
TARI A , ios

El señor Gil Robles converso ^ongre' 
informadores en los pasillos cLl
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so sobre los aspectos político y parla
mentario actuales.

Confirmó que muy en breve habrá se
siones matutinas, pero confiaba serán 
muy cortas, no pasando de cinco o de 
Seis añadiendo: En las sesiones ordina 
rias, se discutirán las autorizaciones de 
gastos e ingresos; por las mañanas se 
ocuparán de discutir ampliamente la re
forma tributaria.

Preguntado sobre una posible vaca
ción parlamentaria, dijo que no creía en 
ella, pues salvo contadísimos días de Na
vidad, los demás se trabajará en el Par
lamento.

La labor legislativa —dijo— exige por 
lo menos cinco meses de Parlamento y 
en enero esta labor llegará a su máxima 
actividad. No hay que olvidar todo lo 
que está pendiente y sólo tienen uste
des que reparar en diferentes leyes a la 
vista, como son las referentes a materia 
social, provincial, electoral y muchas 
otras, cuyos dictámenes tienen centena
res de artículos.

Claro es —añadió— que con el nuevo 
Reglamento, cuya aplicación comenzará 
el próximo martes, se adelantará mu
cho.

Los periodistas le pidieron en líneas 
generales el nuevo Reglamento y dijo 
que mañana se facilitará íntegro, para 
que lo conozca la Prensa.
Consta de ciento treintiseis artículos; se 
encamina principalmente a abreviar las 
discusiones, en el sentido de que no in
tervenga más que un diputado por gru
po. A aquellos diputados que son inde
pendientes se les concede únicamente 
brevísima explicación del voto.

Luego los periodistas preguntaron al 
señor Gil Robles si conocía el nuevo 
proyecto de ley tratado en el Consejo de 
Ministros de la mañana, con relación a 
ciertas omisiones en el proyecto de in
compatibilidades.

Contestó que él suponía se refieren al 
del ejercicio de la abogacía por una alta 
personalidad, para actuar cuando ésta 
abandone el cargo, omisión notada por 
dicha personalidad y hecha la rectifica
ción a indicación suya.

MANIFESTACIONES DE ALBA
El señor Alba nos dijo que en la se

sión de mañana irán el dictamen de la 
Comisión Gestora de Navarra, los cré
ditos pendientes la interpelación del se 
ñor conde de Vallellano, la destitución 
del Ayuntamiento de Madrid, el régimen 
de Cataluña y la ley de arrendamien
tos.

■ Después rebatió la alusión de don 
Honorio Maura afirmando que la crisis 
del Gobierno nacional se tramitó públi
camente.

Terminó asegurando que mañana ter
minará el debate sobre Cataluña.
UNAS ENMIENDAS DE LOS DIPU

TADOS INDEPENDIENTES
Los diputados independientes han 

presentado las siguientes enmiendas, 
suscritas en primer término por don Abi- 
lio Calderón, al dictamen sobre el pro
yecto de ley de régimen transitorio de 
Cataluña:

“El artículo primero dirá: “Quedan 
en suspenso, las funciones del Estatuto 
de Cataluña atribuidas al Parlamento y 
a la Generalidad hasta que las Cortes, 
en uso de su soberanía , acuerden la 
rectificción del Estatuto otorgado a la 
región catalana por la ley de 15 de sep
tiembre de 1932’’.

“El artículo segundo dirá: “El Go
bierno nombrará un gobernador general 
en la región autónoma catalana, que 
asumirá todas las funciones que corres
ponden al Presidente de la Generalidad 
y a su Consejo ejecutivo, con las facul
tades de delegar, en todo o en parte, 
las funciones atribuidas a dicho Consejo 
conservando sus facultades.”

“El artículo tercero dirá: “Las Cortes 
nombrarán una comisión parlamentaria 
que, asesorada por los técnicos designa
dos por el ministerio de Hacienda, pro
ceda a estudiar los servicios traspasa
dos y valorados y proponga los que de
ben subsistir, los que deben rescatarse 
y los que deben revistir al Estado, se
ñalando en cada caso las normas a que 
debe sujetarse la ejecución del acuerdo 
adoptado”.

“Se adicionará un artículo cuarto que 
diga: “Artículo cuarto. — Las Cortes 
acordarán, en el plazo máximo de tres 
nieses la rectificación de los preceptos 
establecidos en las ley de septiembre de 
1932, que aprobó el Estatuto de la Re
gión Catalana. La Comisión Permanente 
del Estatuto procederá urgentemente a 
ia revisión del otorgado a la región ca
talana y hará la ponencia que sirva de 
base para la discusión de las modifica
ciones que se estimen necesarias al in- 
teiiés nacional”.
La COMISION DE AGRICULTURA
La Comisión de Agricultura ha apro

bado un voto particular de Casanueva 
al proyecto de arrendamientos rústicos, 
basando a ser dictamen de la Comisión. 
LEUNION DE LA MINORIA RADICAL

Se reunió ia minoría radical. Estudia
do los reunidos el proyecto de bases de 
a ley municipal. Se autorizó al presiden 

*e de la Comisión de Gobernación, señor 
Vega de la Iglesia, para que mantenga 

necesidad de que se discuta con ur
gencia el proyecto para regular la vida 
Municipal de España. Aprobaron en 
Principio el proyecto.

El señor Alvarez Mendizábal dió 
cuenta de los fundamentos de la nueva 
ley de arrendamientos rústicos, estando I 
conforme la minoría con las lineas gene- i 
rales del proyecto, sin perjuicio de las 
observaciones que ante la Comisión ha
rá el señor Alvarez Mendizábal. 
VENTOSA ROIG ANTE LA COMISION

DE SUPLICATORIOS
El diputado catalán señor Ventosa y 

Roig declaró ante la Comisión de Supli
catorios, para responder del solicitado 
contra él por los sucesos- de Villanueva 
y Geltrú.

LA MINORIA DE LA C.E.D.A.
Se reunión por la mañana la minoría 

popular agraria.
La reunión careció de importancia.
Se ocupó de la ley de arrendamientos, 

de la situación política y de los presu
puestos.
LA COMISIÓN DE SUPLICATORIOS

Se reunió por la tarde la Comisión de , 
Suplicatorios, acordando proponer la 
concesión del suplicatorio para procesar 
al diputado socialista don Bruno Alon
so. i

La próxima semana se trasladará la 
Comisión a Huelva para tomar declara ¡ 
ción a los diputados Sres. Tirado y Bil- 1 
bao.

NOTICIAS OFICIALES DE 
' GOBERNACIÓN

De madrugada, recibió a los periodis
tas el ministro de la Gobernación, ma
nifestándoles que el gobernador de Mur
cia envía un telegrama en el que dice 
que se ha celebrado una manifestación 
de obreros de ambos sexos, presidida , 
por la “Asociación de Sericicultura”, Cá 
maras de Comercio y directores de fá- i 
bricas y asociaciones diversas, las cua- ' 
les dirigiéronse al Gobierno Civil, reci- 1 
biéndoles el gobernador: les acompaña
ba el diputado señor Martínez Moya.

Felicitaron al Gobierno por el decre
to de Agricultura que concede protec
ción a la industria de hilaturas de se
das, rogando eleve al Gobierno su gra
titud.

Añadió el señor Vaquero que los nom
bramientos de comisarios generales acor
dados en el Consejo de hoy son: para la 
séptima región, a don Telmo Almello- 
nes; para la quinta, a don Eusebio Ya- 
ñez; para la segunda, a don Juan G. He
rrera Pérez; para la sexta, a don Gre
gorio Rajal; y para la cuarta (Barce
lona), a don Joaquín García Villaverde.

Confirmó que mañana habría Consejo 
de Ministros breve.

ASUNTOS DE
BALEARES

Madrid, 7 (1’30)
DE INSTRUCCION PUBLICA

Por el ministerio de Instrucción pú
blica, se concede la excedencia volunta
ria en su cargo con carácter de ilimitada 
por pasar a otro cuerpo de la Adminis
tración del Estado, a doña Francisca

Desde Barcelona
Se desmiente la supuesta fuga del Sr. Ventura Gassol 

del vapor «Uruguay» 
----------- eoo-----------

Unos atracadores se apoderaron de 91.003 pesetas 
----------- ooo-----------

La policía descubre un depósito de objetos robados 
---------------ooo---------------

DETENIDOS LIBERTADOS
Por el Juez que entiende en los su

cesos revolucionarios se ha decretado la 
libertad de 14 detenidos.

El juez militar señor Moles, también 
ha decretado la libertad de siete ex
agentes de policía de la Generalidad.
DEPOSITO DE OBJETOS ROBADOS

Los agentes de la Brigada de Inves
tigación Criminal venían, desde hace 
unos días, haciendo gestiones para des
cubrir el paradero de diez y siete má
quinas de escribir, que habían sido ro
badas.

Después de varias pesquisas, se per
sonaron en una casa de la calle de Ara- , 
gón encontrando gran cantidad de ob- 1 
jetos procedentes de robo, entre ellos . 
varias pieles charoladas de las que se 
emplean en la fabricación de botas de 
montar, aparatos de radio, mantones 
de Manila, pieles para señora y gran 
cantidad de piezas de seda, pero no ha
llaron las máquinas de referencia.

Detenido el inquilino, se siguieron las 
investigaciones, consiguiendo encontrar 
las máquinas que se buscaban en un lo
cal de la calle de Castillejos, donde tam- 
pién se encontró una máquina de calcu
lar y otra de escribir y varios fardos con 
piezas de seda y una maleta conteniendo 
máquinas fotográficas marca “Kodak" 
y otra infinidad de objetos, todos ellos 
procedentes de robo.

En este último local fué detenido un 
individuo, de oficio carretero.
VENTURA GASSOL CONTINUA EN 

EL URUGUAY”
Ayer, circuló con insistencia, el ru

mor de que el señor Gassol, había lo
grado burlar la vigilancia y se había eva 
dido del vapor "Uruguay".

Hechas las averiguaciones pertinen
tes en los centros oficiales y en todos

Brotad Caprinety, Maestra de Santa 
Margarita (Baleares).

La Dirección General de Enseñanza 
ha resuelto aceptar la reclamación ele
vada a la superioridad por un maestro 
nacional, de Palma de Mallorca, deciarán 
dolé comprendido dentro de lo que de
termina el artículo 83 del Estatuto del 
Magisterio, adjudicándosele una escuela 
unitaria de censo igual al de la escuela 
de Son Españolet, de dicha provincia, 
donde prestaba sus servicios.

DE PROVINCIAS
BILBAO 

Tranquilidad. — Procesiones autorizadas 
Bilbao. — El Gobernador ha manifes

tado que reina tranquilidad.
Ello, ha dicho, me permitirá autorizar 

las procesiones tradicionales que se ce
lebran en los pueblos de Bermeo y Guer- 
nica. •

También ha autorizado los actos tra 
dicionales que se celebrará con motivo 
de la fiesta de la Purísima, excepto una 
asamblea de juventudes.

GRANADA 
Intentos de desvalijamientos, fracasados

Granada. — Se ha comprobado que 
a raíz del intento de desvalijamiento de 
la joyería de la calle de los Reyes Cató
licos, los ladrones practicaron una mina 
desde el colector del río Darro.

Las joyas se guardaban en una caja 
fuerte; los ladrones fracasaron en un 
intento de desvalijamiento en otra joye
ría y al Banco Español de Crédito por 
resistencia en un muro de la bóveda.

VALENCIA
Se separan del Partido Agrario

Valencia. — El partido agrario ha 
exteriorizado sus disensiones habiendo 
motivado la separación de un grupo nu
meroso de Martínez de Velasco.

Se ha dado al diputado señor Molero 
amplios poderes para la reorganización.

NOTICIAS VARIAS
Madrid, 7 (1’35) 

EL ATRACO DIARIO
Ayer, al atardecer, en las oficinas de 

la Cooperativa de casas baratas de la 
calle de José Gordos, penetraron 5 pis
toleros, apoderándose de unas 5.000 pe
setas, huyendo después en automóvil.

EL GENERAL SANJURJO
Dicen de Lisboa, que interrogado el 

general Sanjurjo sobre su intención de 
trasladarse a Busot por motivos de sa
lud, ha manifestado que su médico de 
Madrid le había prescrito una cura en 
los baños de Archena, pero él aún no 
ha decidido nada sobre el particular, 
pues se da el caso que ya ha probado 
las aguas termales prescritas por el mé
dico.

Preguntado sobre su impresión de la 
actualidad política, se ha negado a hacer 
ninguna declaración, alegando que con
tinúa alejado de la política.

ellos se ha negado el fundamento 
del rumor de referencia.

Hablando con uno de los jefes de los 
buques de guerra, surtos en el puerto, 
manifestó que esta tarde, a las cua
tro y media, ha comprobado, personal
mente, que Ventura Gassols se encon
traba en la cámara donde se alojan los 
detenidos a bordo del vapor “Uruguay”.

ATRACO A MANO ARMADA
Esta mañana, el cobrador de la Unión 

Industrial Algodonera, después de haber 
cobrado un cheque por valor de 8000 pe
setas, en el The Anglo Soutc American 
Bank al pasar por la calle de Daoiz y 
Velarde le salieron al encuentro dos 
individuos que, encañonándole con pis
tola, le conminaron para que pusiera 
los brazos en alto y permaneciera in
móvil.

En aquellos momentos se acercaron 
otros tres individuos que, al parecer, 
habían estado paseando por aquellas in
mediaciones y que empuñando, también 
pistolas se colocaron muy cerca del gru
po, mientras que los dos primeros se 
apoderaban de un sobre que contenía 
5000 pesetas y cortaron al cobrador la 
correa de una bolsa de cuero que conte
nía 91.000 pesetas.

Los atracadores, una vez en posesión 
del dinero marcharon a pie sin ningún 
apresuramiento y desaparecieron, sin 
que ninguno de los muchos vecinos y 
transeúntes que fueron testigos presen
ciales del atraco, les importunara ni si
guiera.

EX DIPUTADOS LIBERTADOS
Bajo fianza personal han sido puestos 

en libertad todos los diputados del Par
lamento Catalán, excepto el señor Tau- 
1er, que hasta ayer se hallaban en el 
“Uruguay”.
UNA LAPIDA A LA MEMORIA DEL 

COMANDANTE OTERG
En la escalera de la Comandancia 

militar de Gerona se colocará una lápi
da dedicada a la memoria del coman
dante señor Domínguez Otero muerto 
durante los pasados sucesos.

LOS OBREROS DE LA HISPANO 
SUIZA ABANDONAN EL 

TRABAJO
Ayer, los obreros de la fábrica “His

Del Extranjero
NOTAS SUELTAS

HUNGRÍA
Se desmienten las noticias de la rotura 

de relaciones diplomáticas con 
Yugoeslava

Budapest. — Oficialmente se des
mienten las noticias de haberse roto las 
relaciones diplomáticas entre Hungría y 
Yugoeslavia.

El Ministro de Negocios Extranjeros 
húngaro ha protestado.

BÉLGICA 
Se aprueban los artículos del proyecto 
de ley concediendo poderes especiales 

al Gobierno
Bruselas. — El Senado ha adoptado 

los artículos del proyecto de ley que 
completa y prorroga a favor del Go
bierno Theunis, los poderes especiales, 
concedidos al anterior Gobierno.

El proyecto había sido adoptado por 
la Cámara.

CUBA
¿Dimitirá el Presidente Mendieta?
Habana. — Circulan rumores de que 

el Presidente de la República, señor 
Mendieta, no permanecerá en la jefatu
ra del Estado, contra la voluntad del 
país.

Se añade que el señor Mendieta dimi
tirá cuando se le encuentre un susti
tuto.

HAWAI 
Se busca el avión de Ulm

Honolulú. — La policía continúa las 
pesquisas para la búsqueda del avión 
de Ulm y sus compañeros.

Intervienen 24 aviones y 33 barcos 
de guerra.

Aún no se ha hallado ningún rastro 
del aparato.

SUIZA
El estudio del problema del Sarre
Ginebra. — El Consejo de la Sociedad 

de Naciones siguió esta mañana, a pri
mera hora, el estudio del problema del 
plebiscito del Sarre, aprobándose el in
forme del Comité de los Tres: forman 
este comité: España, Argentina e Italia.

Los representantes de Francia y Ru
sia, Laval y Litwinoft, coincidieron en 
reconocer los derechos que dicho Co
mité de los Tres otorga a los habitan
tes del Sarre.

La impresión general sobre la respues
ta favorable del Gobierno alemán, pone 
fin a la fase internacional de reglamen
tación del asunto del Sarre.

El Consejo de la Sociedad de las Na
ciones, a partir quizá de mañana, co
menzará a ocuparse de la cuestión del 

ULTIMOS TELEGRAMAS
Desde Madrid

Madrid, 7 (9’30) 
EL IROYECTO DE ARRENDAMIEN

TOS RUSTICOS
Una enmienda del señor Casanueva
El señor Casanueva ha presentado un 

voto particular al proyecto de arrenda
mientos rústicos.

En él establece el subarriendo a cau
sa de desahucio del arrendatario.

Las asociaciones de campesinos, de 
arrendatarios y de pequeños propieta
rios podrán realizar arriendos colectivos

En cada cabeza de partido habrá un 
tribunal arbitral, extendiéndose sus 
atribuciones a todo el término judicial. 
Estará constituido por tres vocales pro- 

1 pietarios y tres arrendatarios.
Contra los laudos arbitrales se podrá 

recurrir en recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo.

Las entidades agrícolas tendrá dere
cho preferente a arrendar fincas particu 
lares inexplotadas, fincas pertencientes 
al patrimonio municipal y a la hacinda 
pública.

SE PRORROGA 30 DIAS MAS EL 
ESTADO DE GUERRA

Lo publica la “Gaceta" de hoy
La "Gaceta" de hoy publica una dis

posición prorrogando por 30 días más 
el estado de guerra en toda España.
DOS PERIODICOS DE SAN SEBAS

TIAN MULTADOS
Estos diarios comentaban los incidentes 

de Mondragón
San Sebastián. — El Comandante Mi

litar de esta capital ha multado a los 
periódicos “El Día” y "La Constancia" 
por comentar ambos diarios los inciden
tes ocurridos en Mondragón.
NUEVO ALCALDE DE SALAMANCA 

Don Miguel Iscar
Salamanca. Ha sido elegido Alcalde 

de esta ciudad don Miguel Iscar, quien 
desempeñaba la Alcaldía al proclamarse 
la República.

INCENDIOS
Casas reducidas a cenizas

Bilbao. A consecuencia del viento 
reinante, se declararon varios incendios

pano Suiza" abandonaron el trabajo co
mo protesta de la disposición del Minis
terio de Trabajo, restableciendo la jor
nada de 48 horas.

Al presentarse la policía, en los talle
res muchos reanudaron el trabajo.

Barcelona, 6 diciembre 1934.

। mantenimiento del orden en el territo- 
i rio del Sarre.

Se busca una solución al asunto 
húngaro-yugovslavo

Ginebra. — En todo el día de hoy se 
han efectuado nuevos esfuerzos para 
buscar una solución equitativa a las di
ferencias surgidas entre Hungría y Yu
goeslavia.

El delegado francés, M. Laval, sigue 
siendo optimista.

ALEMANIA
Hitler destituye al subsecretario de 

Economía
Berlín. — El Presidente del Reich y 

Canciller, Hitler, ha destituido al sub
secretario de Economía y Comisario de 
departo de tierras, señor Fede, autor del 
programa oficial del partido nacional
socialista.

FRANCIA
El embajador español da un almuerzo 

al ex-Presidente del Consejo, señor
Samper. — Flandin ha asistido

París. — Al almuerzo dado hoy por 
el embjadaro de España en París, señor 
Cárdenas, con motivo de la estancia en 
esta capital del ex-Presidente del Con-

1 sejo don Ricardo Samper, ha asistido 
el Jefe del Gobierno francés, M. Flan- 
din, que tuvo frases de simpatía para 
España.

También figuraban como comensales 
los ex-ministros del Interior y Sanidad, 
señores Sarraut y Gordat y otras per
sonalidades franco-españolas.

El vencedor de la Vuelta Ciclista a 
Francia en 1934 ha contraído 

matrimonio
Arehon. — Esta mañana, a primera 

hora, ha contraído matrimonio con la 
Srita. Germaine Baños, el vencedor de la 
Vuelta Ciclista a Francia en 1934, An- 
tonin Magne.

RUSIA
Continúan elas ejecuciones de la OGPU 

— Contra el terrorismo
Moscou. — Continúan las ejecuciones 

en Rusia: anoche la O.G.P.U. dió muer
te a 8 personas en las ciudades de Alma 
y Ata, en la República de Kazak y en 
Samarkand, en cumplimiento de la deci
sión tomada por el Comité Central Eje
cutivo de los Soviets, que declaró que 
no se debe tener ninguna clase de con
templaciones para con los individuos 
culpables de actos de terrorismo contra 
la Unión Soviética.

Dichas 8 personas habían sido conde
nadas a muerte el día 21 de noviembre 
último, por motivos no relacionados con 
el asesinato de Kiroff.

en el pueblo de Goldámez, reduciéndose 
a cenizas dos casas.

En Ondarroa, Terreno y Robles se han 
declarado también incendios.

FALLECE EN EL FERROL UNA 
CENTENARIA

María Tita Fernández
Ferrol. — Ha fallecido en esta capi

tal, a la edad de 108 años, la anciana 
María Tita Fernández.

Hace cinco años falleció una hermana 
suya de más de cien años.

PARA __________
MEDIAS «EZA»

LA JAVA Colón 24

SOLAR
de unos 700 ms., rodeado com
pletamente de pinar, con bellas vis
tas al mar y a unos 200 ms. del 

tranvía, situado en lo más pintores
co de C’as Catalá, se vende. In
formes: Calle de San Magín, 104, 
l.° Santa Catalina.

A los que nos envían 
notas e informaciones

Publicándose este periódico al medio
día, rogamos a las entidades y particu
lares que nos envían notas e informacio
nes para su publicación, lo hagan la tar
de anterior, antes de las siete, siempre 
que ello sea posible, a fin de facilitar la 
composición de originales.

PRINCIPIOS Y BASES PARA LA 
REORGANIZACIÓN DE LA

X ION CA roí lí A
De venta: Papelería “La Esperanza", 

Sindicato, 98.



6 CORREO DE MALLORCA

PROPOSITOS DEL MINISTRO DE AGRICULTURA

Texto del proyecto de ley 
de Acceso a la propiedad

Dice así el proyecto de ley que el mi
nistro de Agricultura ha leído en las 
Cortes.

“A las Cortes: 
factores capitales para la 
en la propiedad de la tie- 
de toda reforma agraria 
entendida, es sin duda la 

Uno de los 
redistribución 
rar, finalidad 
española, bren
facultad que debe concederse a los aren 
datarlos a largo plazo, para adquirir la 
propiedad de la tierra arrendada, en 

determi-
derecho

condiciones de facilidad que no 
ne por otra parte, lesión en el 
de la propiedad.

Comprendiéndolo así el autor 
yecto de ley de arrendamientos 

del pro- 
pendien

tes de discusión en estas Cortes, dedicó 
contados artículos de aquél a desarro
llar ese principio; pero de una parte la 
necesidad de una más precisa reglamen 
tación, y de otra la conveniencia de se
pararla del conjunto de la ley de arren 
damientos, han determinado al ministro 
que suscribe a formular el presente pro
yecto de ley de acceso de los colonos a 
la propiedad que se honra en someter a 
la discusión de las Cortes.

No cree el ministro de Agricultura ne
cesario insistir sobre la necesidad de es
ta medida legislativa, unáimente reco
nocida por todos, pero no estima inopor
tuno señalar respetuosamente la conve
niencia de que, este proyecto, comple
mentario necesario de la ley de arren
damientos rústicos, adquiera fuerza le
gal de obligar simultáneamente a dicha 
disposición supuesto que por hallarse 
intimamente relacionados los preceptos 
que en la misma se contienen, se corre
ría el riesgo, al no hacerlo así, de que 
presidiendo un criterio distinto en el 
espíritu informante de ambas medidas 
legislativas, se destruyeran o neutrali
zaran mútuamente, haciéndolas total
mente ineficaces.

Por lo expuesto, el ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer a las 
Cortes la aprobación del siguiente

Proyecto de ley sobre acceso de los co
lonos a la propiedad.

Artículo Primero.— Todo arrendata
rio, que lleve por sí, por sus ascenden
tes, descendientes o cónyuge, la explo
tación o el cultivo directos de una fin
ca, durante el tiempo en que esta ley se 
determina, tendrán derecho a la conver
sión del arrendamiento en dominio, en 
los términos, y bajo las condiciones que 
ee especifican en los artículos siguientes. 
Para estos afectos no se entenderá que 
el arrendatario lleva por sí el cultivo 
o explotación agrícola cuando las haya 
pedido en aparcería a otra persona.

Este derecho afectará a toda la por
ción de tierra llevada directamente por 
el beneficiario, a las plantaciones y edi
ficios en ella existentes que hayan sido 
objeto del arrendamiento y a sus ser
vidumbres.

Artículo segundo. — Cuando 
de fincas de aprovechamientos 

se trate 
diversos

arrendados a diferentes colonos, el de
recho de conversión en dominio sola
mente podrá ejercitarlo el arrendatario 
del aprovechamiento principal, atendi
da su valoración económica. No será 
obstáculo al ejercicio de este derecho, 
los contratos circunstanciales o por tem 
porada que para una sola cosecha haya 
podido concertar el arrendatario del 
aprovechamiento principal.

No obstante lo dispuesto en el apar
tado anterior, cuando la labor de una 
finca de diversos cultivos sea llevada co
mo subarrendatarios por pequeños la
bradores ininterrumpidamente durante 
el tiempo necesario para la conversión 
en dominio, serán aquellos preferidos a 
los arrendatarios o llevadores de los 
otros aprovechamientos, aunque estos 
sean de superior valoración económica. 
En este caso, el derecho que se reconoce 
a los yunteros o pequeños labradores ! 
habrá de ejercitarse por éstos mancomu 
nadamente con relación a la totalidad 
de la finca pro indiviso, y en proporción 
a la extensión que cada uno de ellos ha
ya cultivado.

En el caso a que se refiere el párra
fo anterior, así como cuando la finca es
tuviera arrendada a varias personas pro 
indiviso, sin distribución entre los colo
nos de los cultivos determinados, el de
recho de conversión se reconocerá a to
dos los partícipes conjuntamente, y si 
uno o varios los renunciase, su parte 
acrecerá a los demás que deseen ejerci
tarlo, pero en todo caso la expropiación 
alcanzará necesariamente a toda la fin
ca.

Artículo tercero. — Los actuales sub
arrendatarios se subrrogarán en la tota 
lidad de los derechos que a los arrenda
tarios se conceden en esta ley.

Artículo cuarto. - El derecho a la ad
quisición en propiedad de la finca arren
dada, establecido en el artículo primero 
se concederá a los arrendatarios que 
hayan Cultivado o explotado las fincas 
interrumpidamente durante el plazo que 
a continuación se expresan:

a) En las tierras de regadío y en las 
de secano que se cultiven al tercio o en

rotación inferior al tercio doce años.
b) En las tierras que se cultiven ro

tación superior al tercio, 16 años o el 
tiempo necesario para completar los 
cicos de rotación si fuere superior a 16 
años. A los afectos de este artículo se 
acumulará a los beneficiarios el tiempo 
que sus causantes hayan cultivado la 
finca en concepto de arrendatarios, 
siempre que entre la posesión arrenda- 
ticia de ambos no haya habido interrup
ción.

Los plazos establecidos en este artí
culo se computarán para los contratos 
que se hallen vigentes al tiempo de pu
blicarse la presente ley, únicamente a 
partir desde el 14 de abril de 1931, aun
que hubieran sido concertados con ante
rioridad.

Artículo quinto. — No serán compu- 
tables para los afectos prevenidos en el 
artículo onterior, los años en que la fin 
tea haya estado arrendada cu nombre de 
menores de edad, incapacitados, meros 
usufructuarios o fiduciarios, o por admi- 
nitradores judiciales o albaceas en cuyos 
casos únicamente serán computables los 
años en que el arrendador haya sido 
mayor de edad, gozando de capacidad 
o tenido el dominio de la finca, respec
tivamente. Se entenderá que son con
secutivos los años computables de pose
sión arrendaticia aunque cuando en
tre ellos existan períodos de tiempo no 
computables por las causas expresadas. 
Artículo sexto. — Tres meses antes del 
vencimiento de los plazos establecidos 
en el artículo cuarto, el arrendatario 
que pretenda adquirir la propiedad de 
la finca arrendada notificará su propósi
to al propietario quien una vez practi
cada la notificación, sólo podrá deshau- 
ciar al arrendatario por falta de pago 
de la renta.

Transcurridos los plazos señalados y 
una vez practicada la notificación, sólo 
podrá ejercitar su derecho de adquisi
ción de la propiedad, mientras continúe 
en la posesión arrendaticia de la finca. 
Si dejara transcurrir dos años sin ejer
citar su derecho, se entenderá que renun
cia al mismo, y sólo podrá servirle para 
ejercitarlo nuevamente a los afectos del 
plazo legal, la mitad del tiempo ya trans 
currido.

Primero. — Cuando se trate de bie
nes integrantes del patrimonio rústico 
municipal y de cualquiera otros cuya 
inalienabilidad se halle establecida por 
la ley.

Segundo. — Cuando las fincas arren
dadas sean accesorias por su reducida 
extensión o escaso valor económico, de 
una casa o edificio principal destinado 
a habitación, no incluido en el arrenda
miento, o cuando estén emplazadas den
tro del casco o inclídas en las zonas o 
planos de ensanche de las poblaciones.

para desinfectar la boca y la garganta

Tubo grande, Pías, 3’05
Nuevo tubo de bolsillo, en aluminio, Ptaa. 1’73 

en todas las farmacias.

y emplee

Tercero. — Cuando las fincas arren
dadas estén comprendidas en la reforma 
agraria, como susceptibles de expropia
ción por, el Estado, si el Instituto de 
Reforma Agraria se opusiera a la con
versión del arrendamiento en propiedad 
a este afecto, siempre que el arrendata
rio trate de ejercitar su derecho sobre 
estás fincas, lo pondrá en conocimiento 
del Instituto, a fin de obtener la corres
pondiente autorización, aun cuando lo 
sea la notificación al Instituto cuando 
se trate de arrendatarios que cultiven 
menos de 20 hectáreas de sécano, o una 
de regadío.

Cuarto. — Cuando la finca arrendada 
exceda de los límites máximos estableci
dos por cada clase de cultivo en el apar
tado trece de la base quinta de la ley 
de Reforma Agraria y éste cedida a un 
solo arrendatario o a varios, en propor
ciones que excedan de dicho límite su
perficial; en cuyo caso los arrendatarios 
sólo podrán ejercitar su derecho, si no 
otras circunstancias que hiciere inapli
cable lo dispuesto en 
obtengan autorización 
Reforma Agraria.

Quinto. — Cuando 

esta ley, cuando 
del Instituto de

las fincas arren-
dadas pertenezcan a propietarios que no 
satisfagan por todos sus bienes rústi- 
con más de 500 pesetas al año, de cuan
to al tesoro, por contribución territo
rial.

Sexto. — Cuando el arrendatario sea 
propietario de otras tierras que excedan 
de cinco hectáreas en regadío o de cipn 
to en sécano a no ser que la finca que 
pretenda adquirir sea complemento de 
explotación de las que posee.

Séptimo. — Cuando el título de pro
piedad de arrendador se halle sujeto a 
reserva o a condición resolutoria.

Octavo. Cuando se trate de contratos 
de aparcería en los que el propietario 
aporte, además del uso de la tierra, el 
veinte por ciento como mínimo del capi
tal de explotación y gastos de cultivo.

Artículo octavo. La conversión del 
arriendo en propiedad se hará previa va
loración de la finca por acuerdo en
tre el arrendatario y el propietario. En 
defecto de acuerdo, se procederá a la 
tasación de la finca por dos peritos, de
signado uno por cada parte, y caso de 
discordia entre ellos, el Tribunal arbi
tral de arriendos determinará el precio 
de la finca, con vista de los referidos 
dictámenes periciales, pudiendo, si lo 
estimase necesario, solicitar informe del 
ingeniero jefe del Servicio provincial 
agronómico o forestal, según el 
vo a que la finca se destine, Del 
que se fije se deducirá el importe 
mejoras útiles cuando hubieren 
costeadas por el arrendatario y 

culti- 
precio 
de las 
sido

no es-
tuvieran amortizadas, y se agregará al 
mismo, en concepto de precio de afec
ción, el uno por ciento, cuando el pro 
pietario no resida en el término munici
pal donde 
por ciento 
residencia

Artículo

radique la finca, y un cinco 
en el caso de que tenga su 

en dicho término.
noveno. El pago del precio

==== 

Hoy es más cómodo, 
más práctico y másefi- 
caz dejar disolver en la boca una 
Pastilla de Formitrol, cuyos vapo
res de formaldehido destruyen 
los gérmenes infecciosos que pe
netran en las vías respiratorias 
con el aire inspirado.

No haga Vd. más gárgaras

Antiguamente, para cu
rar unas anginas o una fa
ringitis; para hacer desa
parecer el escozor que el 
resfriado produce en la gar
ganta, o simplemente para 
desinfectar la boca y la gar
ganta en épocas de gripe, 
hacía falta soportar la mo
lestia de unos gargarismos 
ingratos y no siempre efica
ces, sobre todo en los niños.

Concesionario para España: JOSÉ BALARIMARCO calle Bailén,95-97-Barcelona

convenido o señalado, con arreglo a lo 
preceptuado por el anterior artículo, se 
hará por el arrendatario en la forma que 
libremente convenga con el propietario 
o, a falta de acuerdo en la que determi
ne el Tribunal arbitrial de arriendos que 
podrá fraccionar el pago en un número 
de anualidades iguales, que no bajará 
de cinco y no excederá de quince aten
diendo a la posición económica de los 
interesados y a la cuantía del precio.

Las cantidades cuyo pago se aplace 
devengarán, mientras no se satisfaga el 
interés legal del dinero. La finca res
ponderá de la parte de precio aplazada 
y de sus intereses con preferencia a to
da otra obligación real o personal con
traída con posterioridad a la transmisión 
del dominio, haciéndose constar necesa
riamente tal afección en el Registro de 
la Propiedad. En el caso de que no es
tuviese previamente inscrita en el Regis
tro, los gastos necesarios para su ins
cripción serán satisfechos por adquiren- 
te y transmitente a partes iguales.

Artículo décimo. — Tanto el propie
tario como el arrendatario podrán recí
procamente compelerse 'al otorgamien
to de la oportuna escritura de compra
venta, desde el momento en que hayan 
convenido el precio de la misma.

Cuando el precio de la misma lo se
ñale el tribunal arbitrial de arriendos, 
la escritura se otorgará por el presi
dente del mismo en representación de 
le parte que se negare a ello, transcu
rridos ocho días después de quedar fir
me la resolución de aquél, determinan
do el precio y forma de pago. No podrá 
hacerlo en nombre del adquiriente, míen 
tras éste no haga efectivo el importe de 
la cantidad que haya de entregar como 
primiera anualidad, salvo el caso de te
ner, a juicio del vendedor, solvencia su
ficiente.

Artículo undécimo.,— El arrendadata 
rio que hubiese ejercitado el derecho de 
adquisición de la propiedad conforme 
a lo preceptuado en esta ley, y deja
re de satisfacer alguna anualidad del 
precio no pagado a su vencimiento, no 
perderá su derecho de propiedad hasta 
que transcurra un año desde que hubie
se incurrido en demora, sin perjuicio del 
derecho del vendedor para exigir el co
bro de la parte del precio no pagada. 
Transcurrido el indicado plazo de la 
anualidad vencida, quedará resuelto el 
derecho de propiedad adquirida por el 
arrendatario, pudiendo éste continuar en 
concepto de tal en la posesión de la fin
ca, siéndole de abono para la renta las 
cantidades entregadas a cuenta del pro
pietario en concepto de indemnización. 
La reversión, en estos casos, del domi
nio al primitivo propietario gozará de 
la exención del impuesto del timbre y 
derechos reales.

Si el mismo arrendatario volviese a 
adquirir el derecho de expropiación so
bre la finca arrendada, no podrá ejer
citarlo sino pagando su previo al con
tado.

Artículo duodécimo. — Los arrenda
tarios que adquieren la propiedad de 

fincas, en virtud de los preceptos d 
ta ley, no podrán enajenarla por te ' 
intevivos ni arrendarlas durante

es
•os

Pe,
le

ríodo de seis años, computados 
la fecha de la adquisición. Esta rest •' 
ción se hará constar, necesariament^' 
en los títulos en que la adquisición 
formalice. Si no obstante esta proh'p6 
ción el arrendatario adquirente de‘ j 
finca la enajenase o arrendase ant a 
de transcurrir dicha plazo, el ante?0 
propietario tendrá derecho a solicit 
la recisión de la transmisión de pro^ 
dad por él otorgada y a que el ¡nf^" 
tor indemnice los perjuicios que h-C* 
experimentado. ■

El mismo derecho, o a su elección - 
de retracto, si lo estima preferible, 
tirá al dicho propietario en el caso de 
que durante el expresado plazo la 
fuese enajenada en virtud de la ejecu. 
ción.

El retracto en su caso habrá de ejer
citarse dentro del mes siguiente a la es
critura de venta o al autor de las adju
dicación cuando el otorgamiento de es
critura no sea necesario, bastando ai 
propietario anterior consignar precio de 
adjudicación la sobrepasare.

Artículo décimotercero. Todas lascues 
tiones que surjan entre arrendatarios 
y propietarios en relación con el dere
cho de conversión en el dominio que se 
establecen en esta ley, serán resueltas 
por el Tribunal arbitrial de Arriendos 
contra cuyos fallos podrán inteponerse 
los decursos que se establecen en la ley 
de Arrendamientos.

Artículo décimocuarto. — Tanto los 
instrumentos públicos en que se forma
lice la adquisición del derecho de domi
nio, reglada en esta ley, fallos firmes, 
sentencias ejecutorias en que tal dere
cho se declare serán inscribibles en el 
Registro de la Propiedad, cuando reú
nan los requisitos formales exigidos por 
la ley hipotecaria. La inscripción de do
minio a favor del arrendatario o adqui- 
rente se practicará siempre que la fin
ca o fincas sobre que contraigan su de
recho estén inscritas a nombre del arren 
dador transmitente, no lo estén a nom
bre de persona alguno o si estando a nom 
bre de 3.a persona, han transcurrido trein 
ta años desde la fecha de la inscripción 
contradictoria!, si esta hubiese practi
cado en los últimos treinta años, po
drá inscribirse la propiedad a favor del 
arrendamiento pero en este caso se no
tificará personalmente la inscripción que 
se practique al titular del asiento con
tradictoria! a sus causa habientes, si fue 
se su domicilio conocido, y si no lo 
fuera se hará público por edictos que se 
fijarán en el Ayuntamiento en que ra
dique la finca y se insertarán en el “Bo
letín Oficial” de la provincia respecti
va. No surtirá afectos dicha inscripción 
contra el titular anterior o sus causa- 
habientes, hasta que transcurran seis 
meses desde la fecha de la notificación 
personal, o en su caso de la inserción 
del edicto en el “Boletín Oficial", sin 
haberse presentado reclamación de me
jor derecho. Formulada ésta se resolve
rá por los tribunales ordinarios en el 
procedimiento que corresponda.

Artículo décimoquinto. — Todos los 
actos y títulos en que conste la adqui
sición por los arrendatarios de la pro
piedad de las fincas arrendadas en vir
tud de las prescripciones de esta ley. 
estarán exentas del pago de los impues 
tos de derschos reales y trasmisión de 
bienes utilidades y timbre cuando la to
talidad del precio no exceda de 25.000 
pesetas. Cuando exceda de esta cantidad 
estará sujeto al pago de los deferidos 
impuestos el exceso.

E1 centenario de Atenas
Atenas.—Ha tenido lugar la ceremo

centenario de 
la Grecia mo-

nia conmemorativa del 
Atenas como capital de 
derna.

Ante el templo Teseo 
te en el lugar en que fué 
Odon cuando hace cien

y precisamen- 
recibido el reV 
años entró en

Atenas, que entonces era una simple p°' 
blación de poca importancia, el PreS1' 
dente de la República, el presidente de 
Consejo y de todos los ministros y t0 
das autoridades civiles y militares, se 
han reunido ante una muchedumbre 1° 
mensa. , . .

Después de una ceremonia reiigi°sa' 
han sido pronunciados varios discurs 
celebrándose igualmente exhbiciones 
danzas nacionales. Han sido interpre 
dos varios himnos patrióticos.

Las ceremonias oficiales del cen^en^] 
rio tendrán lugar el año próximo y 
ayuntamiento de Atenas invitara o 
fiestas a los ayuntamitntos de todas ¡ 
capitales de Europa.

PARA
GUANTES^

LA JAVA Colón, 34

PARA 1935 . y
Calendarios del Sagrado Corazo11 ■ 

Virgen do la Merced.
Dietarios y agendas de bufete. ^0
De venta: Papelería 4 La Espe*11 

Sindicato, 98.
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¡ ¡ ¡ Acontecimiento!!!
4." Aniversario del Natalicio de !

«LA FUERZA DEL DESTINO»
P. Progreso, 28 — Santa Catalina

Siempre CALZADOS DE 1’50 A 40 PTAS.
Para corresponder al constante favor de nuestra selecta y numerosa clien

tela, celebraremos durante este mes el 4.” Anivrsario de nuestro natalicio, pro
rrogando hasta fin de Pascuas, nuestros Regalos; esto es: seguiremos obse
quiando a todo comprador (por 30 ptas. de gasto) con un par de Señora cuyo 
valor no baja de 35 ptas.

¡Vea nuestros escaparates y hará la compra enseguida! 
CALZADOS “LA FUERZA DEL DESTINO" — P. Progreso, 28 — Parada de 
Tranvías y Autobuses.

TULIPAS
para la iluminación de la festividad de la Purísima se al
quilan en la clínica de Hornillos calle Fiol, 12.

/

Casa Codina,Unión,
(Junto al Paseo del Borne)

- Neumáticos para Bicicleta
Cámaras y Tubulares

■

etener la tos
no es suficiente 

HAY QUE CURAR 
■> la causa !!

Soto el M1AM FAMEU medicación 
al tocto-creosota solvbto, 

te lo*, desinfecto, acotrizo, 
y reconstituye las mucosas 

per leeI y lo* bronquios.

Caliente V. su cama
Con un Calorífero de goma mineralizada 
no molestan, son cómodos e higiénicos, 
imprescindible para personas delicadas

Codina
(Junto al Borne) PALMA

Hage sus compras ess loe comercios que anuncian en 
^Correo de Mallorca»

I Centro de Anuncios
M Bennásar

Exclusiva en

CORREO DE MALLORCA 
y LA ULTIMA HORA 
P ez» S»nta Eulalia, 10, Palma

TELEFONO 1713

GlTiince millones
Queremos REGALAR a Vd.

si nos favorece con su visitaLA SALDADORA
Brossa, 16 y 20

Como de costumbre OBSEQUIARA a sus clientes 
con una participación a la

LOTERIA NACIONAL
DEL 22 DICIEMBRE

Núm. 32-33^
de 0‘25 pesetas por cada 2'50 pesetas de compra

¡¡VI SITENOS!!
siempr eencontrará lo que desee

a precios limitados

Almacenes S. MIGUEL 
Liquidación rápida de todas las exis
tencias por disolución de la Sociedad.

Aproveche esta única ocasión de 
comprar a precios reducidos todos los 
artículos de vestir.

Botas goma para el agua
Chanclos, medias. botas, botas enteras 
para todos los trabajos y para paseo. 
Tipos exclusivos Precios buenos

CASA CODINA
(Junto al Borne), Palma

|| Gralb t
Graduación de la vista

aoj
MEDICO-OCULISTA
Con tres meses de garantía 

para cambiar los cristales que 
no dieran satisfacción

Guantes de goma
PARA MENAJE
Señora... No se lastime las manos 

cómprese un par guantes goma de

CASA CODINA
(Junto al Paseo del Borne)

Palma

Cort, 28
Tel. 1643

EMPAPELADORES
Hay disponible partida de periódicos 

usados. Razón: plaza Sta. Eulalia, 10.

EL CONSULTOR DEL 
TENEDOR DE LIBROS

de Emilio Oliver Caatañer. Dos tomos 
encuadernados, precio ventajoso.

Razón: plaza Sta. Eulalia 10.

PERSIANAS ECONO
MICAS 

JOBGB MSTBH
Fabricación ecmerads, 

vidriera, puartes y yant&mpx R<a« 
p^rioz. Depósito en eaiatísadA.
medidas. Cms . martt^ oes krw 
aístafia?: a¿!®xar.toa.

Despacha y t&Em

MULTAS
Las evitará encargando la tra

mitación de su carnet de Chófer 
según el nuevo Reglamento en vi
gor, a la

AGENCIA OLIVER
Tel. 1919. San Jaime, 9 - PALMA

PORTALS NOUS 
es el único lugar para reponer su salud 
quebrantada y aumentar la de su ta- 
milia.

Solares a poco precio.
Informes: M. Falconer.—Sindicato, 191 

B. Vaquer — A. Rosselló, 75 
Palma de Mallorca

SE VENDE
Mannal práctico del Comerciante y del 
dependiente de Comercio, dos tomos, cora 
pletamente nuevos, autor Emilio Oliver.

Razón: plaza Sta. Eulalia 10.
.......... .

PERIODICOS
ee vende una partida । buea catado. 
Razón: plaza Sta. Eulalia, 10.
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Otras informaciones
CASA DE LA VILLA

La Comisión Gestora visita las 
obras de canalización

de conducción

El martes, por la tar
de, la Comisión Gestora 
Municipal verificó una vi
sita al manantial de la 
Fuente de la Villa, obras 

antigua y depósitos regu
ladores de “Son Togores”.

Concurrieron a la visita el Delegado 
del Alcalde para los servicios municipa
les don Juan Albertí, el Presidente de 
la Comisión de Aguas, señor Morell, y 
los gestores señores Riutort, Juliá, Va- 
quer, Llabrés, Comas y Fortuny; acom
pañados del Ingeniero director del Ser
vicio de Aguas y Alcantarillado, señor 
Zaforteza ,y del Director del Laborato
rio Municipal, señor Juan.

La visita a los depósitos reguladles, 
cuya situación, obra y funcionamiento 
ignoraban muchos de los visitantes, pro
dujo en todos excelente efecto, tenien
do frases de elogio por lo que represen
tan aquellos para las utilización y pues
ta en servicio de la red de agua a pre
sión de que se está dotando a la urbe. 
Se visitó allí mismo la estación depura
dora de aguas, llegándose a la conclu
sión de que* este aspecto sanitario debo 
ser objeto de una labor de compenetra
ción entre la Jefatura del Servicio y k 
Dirección del Laboratorio como elemen
to técnico.

En la visita al manantial, se puso de 
relieve la necesidad de proceder rápida
mente a su total cubrición y aislamien
to, solicitando los visitantes sobre el 
particular datos al señor Zaforteza y en
cargándose la realización de los estudios 
preliminares para poder cifrar la can- 
t.dad que se necesitará para emprender 
tal obra.

El homenaje a don Alejandro 
Lerroux

El Alcalde ha recibido sendas mani
festaciones de las Alcaldías de Binisa- 
lem, Deyá y Llubí, manifestándole ha
berse adoptado por unanimidad el acuer
do de nombrar Ciudadano de Honor do 
dichas poblaciones al Presidente del 
Consejo de Ministros, don Alejandro Le 
rroux García, rindiendo de esta forma 
homenaje a sus altas virtudes cívicas.

de carácter agudo y grave por la falta 
de inmunización.

2) Los casos de convivencia de per
sonas sanas y tuberculosas bacilíferas 
sin contagio aparente, no significan sino 
la existencia de infecciones biológicas 
que sostienen la relativa inmunización; 
pero que en muchos casos determinan 
formas gravísimas del mal.

3) En los hechos demostrativos de lo 
que anteceden se fundamenta la profila 
xis privada y pública contra la tubercu- 
sis cuya enfermedad está incluida por la 
legislación vigente entre las contagiosas.

4) La Dirección General de Sanidad 
tiene dispuesto que por las Inspecciones 
Provinciales de Sanidad y por las Sec
ciones Provinciales de Puericultura del 
Estado, se realicen campañas de propa
ganda sanitaria mediante carteles que 
aquélla remite, conferencias, publicacio
nes, etc., a fin de que la divulgación de 
la higiene alcance todos los árbitos so
ciales.

Con todo lo que antecede queda mani
fiesta la obligatoriedad legal de las me
didas de profilaxis fundadas en la con
tagiosidad.

Palma 6 de diciembre de 1934.
El Inspector Provincial de Sanidad, 

Juan Burich.

Fomento del Turismo
Excursión para el domingo día 9

Salida de Palma en el tren de las 8

bol suceso en ei 
Beilver

Al recibir ayer a los 
señor Ferrer Arbona nos

Castillo de

periodistas el 
manifestó que

le interesaba hacer constar que el co- 
llai perteneciente a una Señora extran
jera, y que, según esta uenunció, ie ha 
bia sido arLeuuuA.uu pur un desconocido, 
había sido eacontrauo, puco despucs, en 
el lugar d.i suceso.

Cuincidieadu, pues, con el criterio ex
puesto en un pimcipiu por el Comisario 
Jefe de Vigilancia, seau* Jiménez Subi- 
rats —agí ego ei — que descarió
la ñipo tesis de que puuieia vi atarse de 
un intento de atraco, parece confirmar
se que el suceso de iciermiela, lo misino 
que el ocurrido ayer y del que resulto 
con diversas lesiones un submio polaco, 
son de móviles privados o de carácter 
particular no bien esclarecidos todavía.

Invitación
Han cumplimentado al Alcalde el Pre

sidente y Secretario de la nueva enti
dad “Centro de Fermentación de taba
cos", don Enrique Ordinas y don José 
F. Moragues, ai objeto de invitarle al 
acto de la inauguración de dicho centro 
que ha de tener lugar el próximo lunes, 
uia 10, a ias 11 de la manaría.

El señor Ferrer Arbona, no tan sólo 
ha estimado a dichos señores la aten
ción tenida, sino que les ha ofrecido asis-
tir al mismo.

Los damnificados por el temporal
de Septiembre, 
uo instancias

Presentación

El 
plazo

Alcalde nos dijo que durante el 
concedido por la comisión que

entiende en ei asunto del temporal habi
do en esta ciudad ei oía 29 del pasado 
mes de Septiembre han sido presentadas
4J instancias de personas 
perjudicadas.

que se creer;

Y por si 
que resulte 
otra razón, 
reclamación

existe alguna 
perjudicada, y

otra 
por

persona 
olvido u

no lia presentado la debida 
,se concede un nuevo plazo,

que terminará el día 15 del actual, para 
que sean presentadas, puesto que la 
Comisión seguidamente se reunirá para 
acordar el dia y hora y modo de efectuar 
ei reparto entre los damnificados.

^\S\$\^sS\9\S\Ss»\g'<5Xie\9'‘9\®\S'<y
Inspección Provincial de 

Sanidad
La tuberculosis, enfermedad contagiosa 

Habiéndose publicado un artículo en 
un diario de esta capital comentando 
otro de divulgación sanitaria relativo a 
Higiene Infantil, con el fin de evitar la
mentables desorientaciones — dejando 
aparte la materia opinable así como las 
cuestiones de forma — esta Inspección 
se considera en el caso de hacer las si
guientes manifestaciones:

1) La tuberculosis es enfermedad con 
tagiosa, muy especialmente en edades 
tempranas de la vida, pudiendo ser pre
cisamente las infecciones de la infancia

de la mañana para enlazar en Inca con 
el camión de Selva, donde se apearán los 
excursionistas para seguir a pie por las 
estribaciones del Puig de Massanella al 
predio de este nombre y, pasando por el 
pintoresco pueblecito de Mancor del Va
lle, visitar los predios de Biniarroig, La 
Font Garrove, Biniaxent, Font Patroy, 
Biniamar, hasta Lloseta, desde donde se 
regresará a Palma.

Comida individual.
Inscripciones hasta el mediodía del sá

bado en el local del Fomento del Turis
mo (Constitución, 34-36, Teléfono 2216)
A^í«>\s\S\S\$\s>\e>^Sx®\S\S\S\S^®'S^S\®^S\®xSxS^S\^\SXS^S>^S■

Adoración Nocturna
Vigilia general

Por disposición del Consejo Superior 
i se celebrará, en San Felipe Neri, la noche 

del 8 al 9 de este mies, en sufragio de 
las víctimas de la revolución.

Es obligatoria a primera hora para 
1 todos los turnos. Sirva esto de aviso a 
i los Adoradores.

Patronato Obrero
La festividad do la Inmaculada

La Comunión de este mes se traslada 
para mañana, día 8, con motivo de ser 
la festividad de la Inmaculada Concep
ción: todos los congregantes deb^n asis
tir con sus respectivas medallas.

La misa será a las ocho, en la iglesia 
de Montesión: al terminar- ésta, se ten- 

¡ drá la reunión acostumbrada en la sa
cristía.

Cocina Económica
El número de raciones despachadas 

durante el pasado mes de Noviembre ha 
sido de 8.501; el total general asciende 
a 1.478.917.

NOTAS DE SOCIEDAD
Bodas

En el altar mayor de la iglesia de 
Ntra. Sra. de la Merced, profusamente 
iluminado, se unieron en el indisoluble 
lazo matrimonial la simpática señorita 
Sofía Barceló Barceló con don Francisco 
Bosch Terrasa, profesor mercantil y con
table de la Casa March (Carbones).

Bendijo la unión, celebrando la Misa 
de Velaciones, el Rdo. P. Francisco Llan- 
gostera; el Rdo. P. Tomás Campo, Co
mendador de la Merced, les dedicó elo
cuente plática.

Firmaron el acta matrimonial como 
testigos, por parte de la novia, su primo 
el abogado don Alfonso Barceló Barce
ló y el industrial don Ramón Oliver; y 
por parte del novio, su hermano polí
tico el practicante don Angel Rotger y 
Gorga y el propietario don Juan Casas 
Moragues.

Terminada la r ligiosa ceremonia, fa
milia e invitados se trasladaron al “Res-

taurant Oriente", donde fueron obse
quiados con exquisito lunch.

Los noveles esposos, a los que desea
mos toda suerte de felicidades en su nue
vo estado, han salido en viaje de bodas 
para el interior de las Isla.

* * * .
Ayer, a las once de la 

capilla de las Reliquias 
se celebró la boda de la

mañana, en la 
de Montesión, 
bella y distin-

guida señorita Margarita Barceló Mén- 
’dez, con nuestro querido amigo el abo
gado don Jorge Andreu Alcover.

Apadrinaron la boda: por parte del 
novio, su madre, doña Luisa Alcover d3 
Andreu; y por parte de la novia, su pa
dre, el Excmo. Sr. D. Gonzalo Barceló 
Soler.

Firmaron el acta matrimonial como 
testigos, por parte de la novia, el In
geniero Agrónomo don Felipe Fuster 
Rossiñol y el Teniente de Infantería don 
Juan Cerdo; y por parte del novio, s i 
hermano don Luis ,en representación de 
su hermano político el Comandante di 
Ingenieros don Francisco Pou, y el Abo
gado don Antonio Martorell Monar.

Celebrada la boda, familia e invitados
se trasladaron al “Hotel 
se se sirvió el almuerzo. 

Los novios, a quienes 
suerte de felicidades en

Victoria’’

desearnos 
su nuevo

don-

toda 
esta-

complacidos de la reunión y de los pro
pósitos encomiables que animan al Con
sejo de Administración de dicha Mutua
lidad Jos cuales se reflejarán en la “Me
moria” y proposiciones que se dispone 
presentar en la próxima junta general 
ordinaria de principios de año.

MERCADO DE PALMA
Cotizaciones del mercado de hoy, fa

cilitadas por Agrícola Mallorquína, S. A. 
ALMENDRON

36’00
40’00

Propietario
AZUCARES

99’00

Terrón 177’00
Idem Ebro 169’00
Mascabado caña 172’00
Cortadillo 52’50
B. R.

ALUBIAS
168’00

Blancas 75’00
Cocorrosas

ARROZ
75’00

Según clase de 48 pesetas a
AVENA

56 pesetas.

Cartagena 00’00
Gris de Huelva 
Cebada

do, se trasladaron después a Formentor, 
Lloseta y Deyá dondo pasarán varios 1 
días.

De viajo
Para Barcelona salieron anoche en el 

“Ciudad de Palma”: don José Marcet, 
don Narciso Canals y Sra., don Enrique 
del Pino, don José López, don Ramón 
Truyols, don Francisco Armengol, don 
Antonio González y Sra., don Guillermo 
Frau, don Jaime Subirana, don Juan 
Baleóla y don Francisco Aza y Sra.

De Barcelona han llegado esta maña-
na en el “Rey Jaime I”: don José 
ragúes, don Juan Martín, don José 
Campins, don Antonio Fortuny, don 
me Toro, don Bartolomé Farré, don 
món Carvallo y don Eduardo Eofill.

Mo- 
M.a 
Jai
Ra-

También han llegado esta mañana de 
Barcelona: el Presidente de la Cámara 
de Comercio, don José Casasnovas, y el 
oficial de Telégrafos, don P. Arriba.

Natalicio
El hogar del industrial don Antonio 

Rigo Terrasa, se ha visto aumentado 
con el nacimiento de una robusta y her
mosa niña. ,

Reciban sus padres nuestra enhora
buena.

Fallecimiento
Ayer falleció en esta ciudad, después 

de recibir los Santos Sacramentos y la 
Bendición de Su Santidad, don Miguel 
Casas Seguí.

D.E.P.
Por su carácter afable y bondadoso se 

conquistaba el finado el afecto y consi
deración de cuantos lo trataban, siendo 
su muerte muy sentida entre sus nume
rosas amistades.

A toda su familia, especialmente a
sus hijos don José, "don Juan y don 
guel; hermanos, don Javier, doña 
ría, doña Severa y doña Rosalía; 
sus hermanos políticos, entre ellos

Mi
Ma- 
y a 
don

Fernando Alzamora, enviamos la expre
sión de nuestra condolencia.

Mutualidad de Accidentes 
de Mallorca

JUNTA GENERAL
Anteanoche celebró junta general ex

traordinaria esta entidad en el local de 
la Cámara Oficial de Comercio, cuyo ob
jeto fué modificar los Estatutos a fin 
de agrupar en los mismos los tres Ra
mos del seguro de accidentes del traba
jo, Agricultura, Industria y Mar, apro
bando al mismo tiempo los reglamentos 
específicos de cada sección.

En el correspondiente a la Agricultu
ra se refleja la reorganización dada a 
esta clase de seguro en forma que ofre
ce grandes facilidades y economía a los 
patronos agrícolas.

Después de aprobarse todo ello por 
aclamación, a ruego de algunos asisten
tes se facilitó una sucinta información 
del estado floreciente de esta importan
te asociación mallorquína, anticipando 
el resultado brillante que al igual del 
ejercicio anterior se ofrecerá en el ac
tual.

Todos los concurrentes salieron muy

Nuevas
HABAS

HARINAS 
Fuerza superior 
Panecillos 
Pan blanco 
Pan moreno 
Trigo mallorquín 
Empanadas

SALVADO

45’00

95’0.0
75’00
70'00
65’00
61’00
77’00

Hoja 
Menudillo 
Cuarta 
Afrecho 
Segundas 
Segundas 
Sémola

MAIZ
Amarillo Plata
Amarillo Español

12’00 
14’00 
17’00
17’50 
22’00 
22’50 
24’00

49’00
48’00

DE LA DIPUTACION
Visitó al Presidente de ly. Diputación, 

señor Juliá, una comisión de la Asocia
ción de Cultivo del Tabaco formada por 
su Presidente señor Ordinas, Secretario 
señor Calafat y Vocal señor Moragues, 
con objeto de invitarle al acto de inau
guración del nuevo Centro de Fermen-
tación de Tabaco, situado 
ra de Sóller, que tendrá 
ximo lunes a las once.

El señor Juliá estimó 
prometió su asistencia.

en la carrete- 
lugar el pró-

la atención y

EL TIEMPO
Datos facilitados por 

el Observatorio del 
Seminario Conciliar a
las ocho de la 
de hoy: 

Barómetro inscriptor 
Tendencia barométrica 
Temperatura sombra 
Temperatura exterior 
Temperatura sombra máxima 

(durante las últimas 24 ho
ras) 

Temperatura sombra mínima
(id. id.)

Temperatura al exterior 
xima (id. id.)

Temperatura al exterior 
nima (id. id.)

Humedad relativa 
Dirección del viento 
Intensidad del viento 
Estado del cielo

má-

mí-

casi
Lluvia en litros por metro 

cuadrado (en 24 horas)

Robo de dinero

mañana

763’50 
estable

13’50
1125

17'25

10’50

29’50

9’25
83

calma 
despejado

0

Según parece, los “cacos” hasta t 
no han sido hallados. aiOra

Sociedad de San
Vicente de Pdui

Conferencia de Caballeros
El próximo domingo, día 9, a > 

Misa de Comunión general en la 
y a las 4 tarde, la Junta general rp3*’011 
mentaría, en el local acostumbrado6^

^8

(Cambios facilitados por el Corred 
de Comercio Colegiado don Rafael p°r 
mar) *

BOLSA DE MADRID - 
(6 de Diciembre)

Interior 4 %
Exterior 4 %
Amortizable

C. ’’ 
Bonos 
Bonos 
Tesoro 
Tesoro 
Tesoro 
Banco

Oro
Oro
5
5
5 

de

LA

5
5
5
5
5

lo 
% 
%

%
3 , %
5 %
4 %

1920
1917
1926
1927 libre
1927 con :
1928
1929
1928

4’5 % 1928
A
B

imp.

% em. Octubre 1933
% em. Abril 1933
% em. Abril 1934 
España

Tabacos
Ced. Bco. Hip. de España 6 %
Ced. Bco. Hip. de España 5’5 %

69’95 
85’25 
94’00 
90’50 

100’75 
100’90
89’50
74’25 

100’80
80’00 
95’00

237’25 
237’00 
101’30 
101’30 
102’00 
572’00 
217’00 
104’45
99’60

EL 
Mañ 

aelta 
J. P' 
artid«

BOLSA DE BARCELONA 
(6 de Diciembre)

Nortes
Alicantes
Coloniales .
Rif
Española Petróleos
Chade ¡
Telefónica preferente
Ford

51’55 
40’95
46’00 
57’00
5’80 

362’00 
106’25 
179’50

Catalana Gas y Electricidad (F) 97’50
Aguas Barcelona 
Filipinas 
Duro Felguera 
París 
Londres 
Berlín 
Roma 
Bruselas 
Zurich 
Nueva York

171’75 
308’00

37’00 
48'45
36’40 
2’935
63’00 

171’75 
238’50

7’31

TURISMO
El “Excambion”

Esta mañana, alrededor de las once, 
ha anclado en nuestra bahía el paque
bot norteamericano “Excambion". Pro
cede de Nueva York y Gibraltar.

Del “Excmabion” han desembarcado
seis pasajeros, embarcando cinco.

Dicho buque saldrá esta tarde 
rumbo a Marsella y otros puertos 
Mediterráneo.

“El “Burma"

con 
del

Mañana es esperado el trasatlántico 
ingles “Burma”.

SUELTOS Y NOTICIAS 
Nuevo local 

El Presidente del Sport Galguero 
loar nos ha ofrecido su nuevo local so 
cial (“Café Ca’n Sánchez", Plaza Pa° 
y Coii).

Agradecemos la atención.
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En 
unta 
as de 
a, de

y alhajas g
El día 4 del corriente, en un entre- : 7 

suelo de la calle de la Piedad, al ano- | z
checer ,unos individuos penetraron en él 
descerrajando varios muebles, llevándo
se buen número de alhajas, objetos de 
plata y una cantidad de dinero: en to
tal se calcula que lo robado asciende a 
unas 2.000 pesetas.

Ija po icía se presentó en el lugar del 
suceso, tomando las oportunas declara
ciones y examinando el modo como se 
realizó el robo.

NOVIOS:
Economizaréis tiempo Y 
obtendréis economía Y , 
excelentes servicios em- r 
pisando los de 
VIATGES I TURISM£í

ESPLAI i
MORA -3-1.° 
TELEFONO 1973 
PALMA DE MALLORCA. i

M eü

Sociedad Hípica de Mallorca
Sabido 8 a lis 13 30 horis en punto

Domingo 9 de D c embre a las 13*30 horas mañina

Detalles por programas Precios de costumbre
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